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 ̂ Presidencia del Consejo de Ministros:
Bial á$creio decidim^o d favor de ¡a Au

toridad ¡a competmcia éusciiadn
entre el Gobernador ctniS de Pontevedra 
p el Jme de imtrmción de LaUn.—Púui- 
ms8 630y63L  

Otro declarando haber lugar al recurso de 
queja promovido por la Sala de gobierno 
de la Audiencia Territorial de Burgos y 
el 6foeernci^or civil de la provintit de 
Vifscayat— Páginas 63 í  d 633*

M inisterio de € s ta d o :
Seal decreto suspendiendo la apUcacián del 

de 14 de May o de 1913, relativo á los fun
cionarios de las carreras diplomática y 
consular, y dispordendo se nombre por 
este Ministerio una GomisiÓn para estu
diar ¡a forma de llevar'd la prádka el p$n* 
Sarniento qm informó a¡ Ésal decreto ci
tado y im iiif su dútamen qm  servirá de 
bass á un proyecto de iey que se presenta 
rá á los Qortesr-Página 6S3,

Ministerio de Craola y Jastlola:
Seal decreto declarando jubilado^ cow ho* 

mres de Presidente de Sala de Audim  
da  Territorial, á D. Leodegario áe Unce 
ta y Tejada^ Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Famplona*-^Página 633

Minlsterli de la inerra:
Seal decreto nombrando Gmeral de la se 

gunda Brigada de la sexta División, al 
General de ¡brigada Dr Francim  Hcr- 
nándte Espinma^-^Pégina 63i*

0ti*o ídem id* de la primera Brigada dé la 
^o d éc im a  J)imi6n, aí General de brh 
^ada D. Bmncisco Oista y Férce de Pe- 
tintg,---Pégina 634.

Otro idcm id. de kiprhmra Brigada ds Qa- 
máores al General de brigada D. Sme 
riuno Mmiinee Anido, que acimhnentp 
desempeña en comisión el cargo de íli 
rmiúr de Im Academia de Infantería.— 
Página 634,

Otroideps id. Gobernador militar de San' 
Sebasiian y provine fa de Guípúeeoa úl 
General de brigada D, Carlos Prender 
gmt y BoberiSy Marqués de Prado Ale 
gre, que actualmente manda ¡a segunda 
Brigada de la segunda División.—Pá^^- 
ná634,

dos promoviendo al empleo de GeneraUs 
de brigada al Gcrmel de Itrfanteria don 
Juan Ámoeño Fcudet, al de Artahria 
B. Luís QÍ3 SarMago y Aguirremngím y 
cil de la Gumáim Civil D* MmiUo Mola y 
.lápm r-Páginm  634 á 636.

mnloterlo Ío FoMiato:
Eeal decreto concediendo la Gran Orue de 

Id Orden civil del Mérito AgrMUh d don 
Manuel Gménee Eamiree.—Págim 636.

ilalstepio do la Seerrai
Beaí orden disponiendo queám mtid^dos 

por h%btr süftido eocfraeio loé docwm 
tos qm se indican en la relm0n qm se 
publica, pertenecientes á loí individuos 
que se mentí man.—Página $36,

Ministerio de Haotenda:
Beal orden declarando que ,

espoñths de hab&res pasivos que reHdan 
en el txtranjero y se encuentren provis* 
ios del certificado de nacionatiiad^ no es* 
tdn sufrios al pago del impuesto de cédu
las personales.—Páginas 636 y 637.

liaisteri* i% Iistruddéa Pública f BiUas Irtei:
Seal orden relativa d ascensos de Maeíiiros 

y Maestras mediante corrida natural de 
eacdlos.—Páginas 637 á 640.

Otra úi^ponimdo se ponga en conocimien
to del Oonseio de Imtrmciéf\PdbUca ha
ber quedado anulado todo lo cicfwado en 
las oposiciones celebradas para proveer 
la Cátedra de Harmonía, «:aeawie en ej 
Cfowser»atorio de Mútica y Deplamacim, 
y se proseda é repetir los ej^dcios. Pa 
géna 640.

Otra declarando no h% luyar d  ía reforma
de los Estaiutos de la B eal Academia 
Eipañola de la  Lmgua.—Página 640.

Otra aprobando la propueske hndta por e¡ 
Jurado para la aó j^icatiín  de prerntos 
del concurso mtuíisod imsérporado á lo 
Exposición Nacional de ártoS decoros• 
uas, celeibrada éí üño próximo pasado — 
Página 640.

Otra nombrando Profesor num^ario de 
Fiam, de! Conserüfitoj^ de y
Beckimación, á D, Manud Fernánñee 
Alberdi — Página 640.

ilBlsterle de Fiseatos
Be^l (rien rmM endo eomuUa relaiim al 

percibo de hm erm i ys por los Uegistra 
dores de la Proi^iedad en ¡as insctipc^-
ms de inmuebles y  d e r e f^  réales a fa
vor del Estado, por lo ^ e  afecta á las 
(xpTopiaciones.—Páginds 640 y 641.

Otra áUporiendo que ta UmiiaciÓH de lo 
SovhdadLa AcUviáad se Qfmie á las 
regias que sepub!í<saff,—Página 641.

^alniotraoiia Ssotrii^ ' 
Haoienda.—DIrecoiéE Genertl del Téso

m  Públ^o f  OMenacWn general da
psgoe ai testado.'—8¿re«dor trmlañanáo

un acuerdo del Tribunal gubernativo, 
que define la extensión del Monopolio de 
lo Lotería Nacional—Página 641.

Junta elaeifieadora de las Obligaoíonee 
procedentes de Ultramar.—Secli/lcaeic} • 
nes de créMos.—Página 642.

lesTRUOCióN PÚBLICA.— Subsecretaría.— 
Cifmdo á  les representantes é infere a* 
ám en lús beneficios de la Congregación 
de Mnioñeros del Corazón de María.— 
Wgina642.

Idem id. id. en los beneficios de la institu
ción Legado de D. Emúenio FéVx Garda 
de Oncala {Soria).-—Página 642.

Biiponiendo que la Cátedra de Análisis 
quimka general, vacante en la Facultad 
áe Ciencias de la Universidad Central, 
se provea en turno de oposición libre, en
tre Doctores.—Pdfifino 643.

Nombrando Catedrático numerario de Aná
lisis especial de medicamentos orgánicos 
de la Facultad áe Farmutia de la Uní- 
venidad Central, á D, Obdulio Fernán
dez y Bodriguez.—Página 643.

Ascensos y nombramientos de personal íub* 
alterno dependiente de este Ministerio. 
Página 643.

A n e x o  i.®— B o ls a .—O b s e r v a t o r i o  Gen* 
TRAL MBTBOROLÓaiOO. — SUBASTAS.— 
A d m im istbaoxón  P r o v i n c i a l . — A dm i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— ANUNCIOS o fi*  
OIALES de Id Sociedad  Minas de co6re ele 
Nerva, Dirección General de la Deuda y 
Oleases Pasivas, Bmco de E s p a ñ a ,  Com- 
pañia Nacional de Telegrafía sin h tk f, 
Unión española áe explosivos, Compnnm 
del ferrocarril áe Langreo en Asturias, 
Soiiedad anó^Ama Mármoles españoles, 
Intervención de Hacienda de la provin * 
da de Jaén y Comprnia del ferrocarru 
de H^eíva á Aiomoníe.—S a n t o r a l .  

A^BSO g.®—IniCTOg.—Ô ASHOS îTA®S§« 
TICOS DE

G u e r r a .— S e lo c to n  d e  toe documentos qm  
se anulan por haber sufrido foclrauto, 
pertoitecientos á ¡os individuos que se in
dican.

M a r in a .— d n tinsioa  asironómicoi qm de
ben insertarse en los Calendorm 
Orntilla la Vtefa, correspmdmm m  
tito 1915.

ral del Inatituto Geográfico y  Estadm 
tioo.—Estaío ds í<» meimietaos, matv%- 
mmio. y d»/«wcton«8 ocwriáos «n jas  
provitictiM de Etpaña durmia et mes c*« 
Mano det año aclaal.

Idem de Uta defamianes, eiasiflcaá'if Pf* 
me coM«o8, ocMrridas en los prp*i«c«os_ 
de Bepaña durante el mes de Ma-.W aa  
corriente año, 

i m m  n.-— Tmsm&t, BvíMsnm.- 
B i 60  0s?E!fe.~.FIl«s0í S8 y  69,
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PARTE OFICIAL

PRÉSIWIA DEL COJSEJO DE imSTROS

S. M. el R ey  D. A’fon«o XIII (q. D. g.)
salió en la ncohe da a|©r ocn dkeoolóa á 
!a Iconísra; d a  novedad m  su importante 
salud»

í)a igual baatfie o áisfrutaa en esta 
Ct rtt? B- M. la Reina Doña Victoria Euge- 
níü, BB. A A. RR. el Píínolpe da Ántarias 
é í rifantes Don Jilm6,Doña Beatriz, Doña 
íiUtU Orkíifia y Don Juan y demás per- 
soiifis de la Augusta Heai Familia,

REALES DECRETOS
En el expadiente y autos da competen 

cia promovida por el Gobernador de 
Pontevedra s! Juez de primera instancia 
áe Lslín; da ios cuales resulta:

Qae con f¿cba 26 de Mayo da 1913, el 
Procuiador D. Diego G5m^z, ea nombra 
y reprato-ntaoión da I)."’ Manuela Rodrí 
guez Gonaákz y de iu  esposo D, Manuel 
Golrnar Cmoheda, dadcj ) demanda ante 
dicho Juzgado en jaiaio declarativo de 
mayor cu&niia contra el Ayuntamiento 
de Lalic, exponiendo:

Q lie su representtda ea duefiai en unión 
de su hermana D.® D jlores y en proinii 
viso entro ambáig, de un í ñaca doatlnada 
á prado, sita m  la parroquia de Santiio, 
que liada por ©1 Este y en parte por el 
Sur, coa el camino público áe Villa- 
verde;

Que en dicho prado tienen sus propie
tarias un molino harinero;

Que utilizan para su fancionamiento 
las aguí s qua penetran en la finca por 
debajo de un puente de piedra situado 
en dicho camino, aguas que aprovechan 
también pará el riego;

Qae del cauce per don la disaurran las 
aguas dentro del prado, se deriva otra 
reguera que, aíra vassado el centro de la 
finca, sirve para conducir las aguas so
brantes que rebordan ©n las svonidat;

Q m  en el punto de arranque da este 
segundo cauce existe una presa vulgar- 
menta iismsda tapacuña, do broza, terro
nes y piedras, que sus represe atsdc s co
locan para reforzarla á fin de que las 
aguas no se precipiten por este cauce, de
jando en seco el otro que conduce las 
aguts al molino;

Que desde tiempo inmemorial han ve
nido utilizándoBs estas aguas en la mis 
ma fomc a que hoy se utilizan, sin que 
nm  repaesantados hayan realizado modi 
fioadón alguna que aitersra la constante 
y no interrumpida dirección de las sguas;

Que esto no obstante, la Corporación 
municipal demandada, ea cumplimiento 
de acuerdo adoptado p :r  ella en 9 de 
Marzo anterior, nctificado el 2 de Mayo, 
ha ordenado á sus representantes que 
deshagan la presa ó tapacaña construi
da, según expíCSI el acuerde, para dar

mayor altura á las sg u ü  que se conducen 
al molino, las cuales con tsl obra rebor 
dan ó Inundan el esmino de Víllaverde;

Qae el cumplimiento de este acuerde, 
fundado en un hat^ho mo^acto, puesto 
que sus representados no han elevado e! 
nivel da la presa, dejaría Insem bidel 
molino que desde tiempo inmímorlaí ha 
venido utilizando aquellas aguas, y 

Qus tratándcss de ua derecho civil que 
ios TribuDslea deben amparar, acude 
ante silos con la lúplíca de qu© en %n día 
se declara que aus represeniados como 
dueños del ciuce que atraviesa su prado 
desde el puentf) de piedra que existe tu  
el camino público hista el molino, lo son 
también del álveo de áich í cauca en toda 
su extensión, y pueden reparar y asegu
rar sus márgenes, conservando su aitura 
del modo que tengsn por conveniente, y 
que n c están obligados á deshscer la pre 
sa ó tapa^uña á que se refiera el acuerdo 
dfíl Ayuntamiento.

Por un otrosí solidta que se declara en 
suspenso ía ejecución de dioho acuerdo.

Qa 3 habiéndose accedido por el Jazga 
do á esta pretensión y personado en au 
toi el Ayuntsmiento, el Gobernador civil 
de la provincia, de acuer lo con lo infor 
m«do por la Comisión provincias raqui 
rió á aquél de inhibidóii, íuniándose:

En que no e itl juatiñcada la interven
ción en este caso de la A utorila l judi 
cial, por cuanto aparece que en el a«¿U;sr- 
do municipal recurrí lo no se desconoce 
ni se niega en manera alguna el dcreoho 
de propiedad da ios álveos ó cauces, ni 
el de aprovechamiento de las aguas, ale
gado por los ifecurrentes, limitándose, por 
el contrarió, el Ayuntamiento á cumplir 
el ineludible deber de evitar que fuera 
detentado un derecho administrativo en 
perjuicio d d  interés públicD, y 

En que el conocimiento del aiunto eo- 
rrespon le única y exoluslvament© á la 
Administración activa p o r disposidóa 
expresa de los artículos 4.^ 33> 52, 178̂  
251 y 252 da la vigenta ley da Agaü^ en 
relación con la faouUadi exclusiva conce
dida á los Ay untamientos por el artí3u 
lo 72 de su ley Orgánica.

Que RUbstsnciado el incidente, el Jaz< 
gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 

Que las cbras que ©1 A | untamiento 
manda deshicar á loa demanilantas fue
ron realizadai, según se consigna en el 
f cuerdo municipal, dentro de una finca 
de propiedad particular de les actores, 
y encaminadas al aprovechimiento de 
agats suyas para el riego de un prado y 
para fuerza motriz de un moiico que les 
permanece:

Que el propiet&rio de un terreno, como 
dutño de su superficie, y de lo que es á 
debajo de ella, pusda hacer Us ob:ss, 
planiaciones y excavaciones que le con 
vengan, con llm ta^ioMS que estable 
ce el artículo 350 del Cóllgo C iv i;

Qae el iprovechao^knto dé aguas pú 
blicas se adquiere por proicrijpQióu de

veinte años, según el artículo 409 del ex
presado Código;

Que son de dcminto privado los cauces 
de aguas ccrrJentí^ o^nünuss ó disconti
nuas, formadcs pur agu&s ñavi^jdes y las 
de arroyos que atraviesen finca i que no 
sean da ácminio público, conforme al 
artículo 408 de la propia ley.

Qae del estudio de estos praoepto®, en 
relación con los hacshos del debate, se 
deduce que k s  actores invocan un dere* 
cho civil y que prateadcii el imperio da 
un derecho de propiedad sobre sus pre 
dios y sobra las aguas qae les perta- 
nm m i

Qae por ooBsigulenti^, e! asunto de que 
86 trata es propio y exclusivo da la com* 
petenoia da ios Tribunalea del fuero co- 
m ú n y ie  halla comprendido en lo qua 
disponen el artículo 267 de la ley Orgá
nica del Poder judicial y el 254 de la de 
Agua?, que expregameBt© señsia como 
de la competencia de lea Tribunales de 
la jurifldiccfóu eivil las oudstíones relati
vas al dominio de las agu&s públlosay al 
domií?io da las ?guas privadas y de cu 
posea í<ü íiAiendo el 258 da esa misma 
ley qij5 éa lo roa laa relativas á da- 
floa y p juljioa por tods clisa ds apro- 
vtch mienio? fí-v r  de ptriioulares: 

Qu5 ©o ninguna de las dispodslones 
que ea el oficio áe r quarimiento s 3 c i
tan, esti atribuido á la Administración el 
conocimiento del derecho qua un par
ticular alega al aproveobtmiento de aguas 
qua 2a Carporación municipal la reeonc- 
06 que son suyas; y 

Qae esta doctrina se halla mantenida 
en eonittnte jarlsprudencia dictada so
bre la materia, entra otros, por los Rea
les decretos que d ía  en su «uto la Auto
ridad judicial.

Qua el Gobernador, da acuerdo con lo 
nuévameule informado por la Comidón 
provinobl ÍEsistió en el requerimiento, 
reeuUando de lo expuesto el presante 
ooi flTiío qua hz seguido sus trámlíeg;

V sto el grtÍQu'o 14 ) da la ley de Aguas 
de 18 de Junio da 1879, precepto repro- 
duddo en el artículo 409 del Código 01- 
vil, gf gúa el oua':

«Ei que durante veinte años hubiere 
disfrutado un «pfovechsmienío de aguas 
púbUcat, sin opodción da la Autorilad 5 
de tercero, continuará disfrutándolo aun 
ca&ndo no pueda aorediiar que obtuvo 
la cotrespondiente autorización»:

Visto el caso 1.® del articuló 254 do la 
propia ley de A gusa, con arreglo al quf: 

«Oompete á ios Tribunales qus ejercen 
la jurisdicción civil e! eoncdmiesto de 
las cuestiones relativas al dominio dé las 
aguas públicas y al dominio de las aguas 
pdvadss y de su posesión»:

Vkto el tr t í  ulo 172 de la ley Munici
pal, que d io :

«L 8 que m  crean perjudicados en sus 
dereí;bt s civiles | or los acuerdos de los 
Ajuntai^knto&, haya sido ó no suspen
dida sq ©je cu d ó ñ e íi virtud do lo dís-
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pise'ito en Í03 srtíoulcs anteriores, pue* 
don reclamar contra eiio^ mediante de* 
manda ante ai Juez 5 Tribunal compe : 
tente, segúa lo atendida ía Eat?3rale- 
z% del aeuiftto dlgp ngsn Im  ie^esy .*

Visto el artículo da la k y  Orglnica 
del Poder jaáici&l que atribuía á la ja  
riadicoíóu ordinari'S la poteatat de apU 
car las leyes en Icm juicios civiles y cri 
mínales, juzgando y haciendo ejecutar io 
Juzj:ado:

Ooasiderandt:
1.*̂ Que la praeente cuestión de com 

petancia ss ha suscitado con motivo del 
juicio ordinario de mayor ouintííi pro* 
moi^ido por D. Manuel Golmar y su espo 
aa D/Manuela Eodríguez contra el Ayun 
ttmiento de Lalío, para que &e deja sin 
efecto el tcuerdo adoptado por dicha Óor' 
pcrición munic'pal, ordenando á ios da 
mandantes la destrucción d en sa  presa 
existente en uiî a finca de los mismos, 
acuerdo que de llevarse á efecto, les pri- 
varia de lis  aguas que desde tiempo in* 
memorial utilizan ccmo fuerza motriz de 
un inclino de su propiedad,

2,” Qae el derecho que los demandan* 
tes invocan para entablar su acción ante 
los Tribunales del fuero común ^e el de 
pro|Í3dad sobre la finca en que la pro* 
sa se halla c nolavaáa, y el de posesión de 
derecho que les corresponde sobre el 
aprovechamiento da las aguas que utili* 
san para el riego y como fuerza motriz 
de un molino, aprcveohtmfento que, ad 
quirido por la prescripción de más de 
veinte sfios á que se refieren los artícu 
los 149 de la ley de Aguas y 409 del 06 
digo Oivi], desaparecería si se llevara á 
efecto la dea-rucción de la press; y

9.9 Que, por lo tanto, tratándose de 
una cueibtión de Indole civil que se fun
da en tímlcs de igual naturakza y que 
se ventila en juicio ordinario, es inoues 
tionable que á los Tribunales da la juris 
dicción ordinaria incumbe conocer del 
asunto, con arreglo á lo dispueito en el 
artículo 254 de la ley de Aguas, pues 
aunque en la hipótesis de que el acuerdo 
del Ayuntamiento estuviera adoptado 
dentro del círculo de sus atribuoionei, 
iiempie resultaría que, lesionándose con 
dicho acuerdo un derec ho civil de loi de
mandantes, podían éitos, como per ju(!ios 
des, deducir su acción ante les Tribunales 
competentes, según determina para tales 
casos el ariíoulo 172 de la ley Municipal, 
sin que ft esta competencia de la juris 
dicción ordinsria obste la circunstancia 
de que el acuerdo ss funde en razones de 
poiicía, porque la competencia juricdic- 
cioÉsl no depende de la naturaleza de ios 
fundamentós del acuerdo, sino de la del 
derecho que con él se haya podido le* 
sionar.

Oonformindome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Oorsejo de 
Estado,

Vengo en decidir asta competencia i  f&* 
vor de la Autoridad judicial.

Dado en Pal«c!o á primero da Junio
de mi! novecientos catorce.

ALFOHSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

idiiardo Dátil.

En al expedienta de recurro da queja | 
promovido por U Sala de gobierno da ía 
AucUenota Tifritorial de Bargcs, contra 
el Gobírnad< r d  i ‘ de la provlnda do 
Viz^ays, dííl cual resuUs:

Qíia D.* Cayetana Arcihavaía y Paia* 
cío, debidamente reprcsentsda, formuló 
ante el Juzgado de primara instancia es i  

cdío de recurso dá qu^ja. fandándose en 
los hechos siguientes:

Que la recurrente es dueña y poseedo- ; 
ra de una casa y varios terrenoi adyaoen 
tes, sitos en el barrio de MoUcar del Va
lle de Gordejuda, que le pertenecen, li
bres de toda carga y servidumbre, por 
justos títulos inscritos en el Rt^glitro de 
la propiedad dél partido, y los cuales 
presentó al Juzgado en el interdicto que 
ejercitó contra el Alcaide de la expresa 
da localidad*

Qaa el año 1910 accrdó el Ayuntsmien 
to del expreiado Vade el saneamiento 
del arroyo de Molinar y terrenos adya 
centea, así como la urbanización de los 
mismos, atendiendo al peligro que su es
tado ofrecía parala salud pública, y cum 
pliendo órdenes emanadas del Gobierno 
Civü y dd la Junta provincial de Sa 
nidad;

Qae como dichas obras de saneamien* 
to no pulieron efectuarse ínterin no se 
oonsiguiase el consentimiento de lea pro 
pietarica del terreno, para evitar ulterio 
res reclamaciones, ?1 Ayuntamiento nom
bró una comisión que gei^tionasa la con 
foroiida i de aquéllos, roioltando que la 
actora se avino á ceder sus derechos en 
baneficio de los la ten  sea genortles del 
pmb c, suscribiendo el documento de fe 
ch9 14 de Noviembre del referido año 
de 1910, en el que se aceptan y aclaran 
las condiciones á que habím  de ajustar
se las obras de saneamiento y urbaniza
ción precitadas, según aparecen de las 
actai de sesiones del Ayunte miento, ce 
lebradas con f ach&s 16 de Octubre y 12 da 
Diciembre del expresado »ño;

Qae por virtu 1 de h s susodichos acuer 
dos expuestos al público y  qua se inser
taron en el BohHn Oficial de la provin
cia sin que nadia raalamase, se llevaron 
á cabo las obras de saneamiento y urba 
nización del arroyo Molinar y terrenos 
adya mentes, embellecieado grandemente 
la parte más visible de la población, y 
como para este fin debía ser ocúpalo el 
camino que condace al río, interrumpido 
deide h&cía muohUimos afi ja, velando la 
Corporación muDÍcipal por los intereses 
del ccmÚD, le sustituyó per otro cons
truí 1q en terreno de la recurrente por si 
tío más cómodo y de menos recorrido 
que el antiguo, en razón i  que esa sustl*

tuoión erad^ todo punto Impreseiadible 
para las obr^s áa sanctmisnto y arbi^ni- 
zaoiv5n ín licadsí^, ea m  mtyor
par iá CÍO a él ap ..y o ím y & ■: tb a at or s. q oía
ha cocitíibuílo á »f ac
tuar majaras públicas, tm  úiiías y  nace- 
sartas mmo ejecutadas, r i i  parju licar 
en io máa mínlmi los latereiOB eaooman- 
daios ai A|uoitsmidnto ni á  lo* particu
lares del vecindarf?;

Q le pru^^bi evil^ísíe de la irap^ttsaola 
da iás gastiossa ra&lk^das por el Ayua- ■ 
tamieat j para rccsaóar de km pro jiatarios 
la ceiión áó súa dar^íohos y ia raágaiíud 
da las obras d j sanearnianto y  urbinizt- 
ción ejajul&ia?, -s el ofido que se traas- 
crib j dai Gobernador al vil Vizcaya;

Que en ei de Agosto da 1912, el 
veoino da Gordcjucla, D. Leandro Villa- 
nueva, cuando y^ habían traascurrldo 
dos años das le que sa a ii p '̂ iiron y  pu
blicaron los tcacrdos dichos del Ajun* 
tamieñto y sa habían ej^autadio isa obras 
de aaneamianio y  urbznizaaióji, ácodid 
al Gobidrno Oivll con un eapdto da que
ja, denunciando que á coosdcuaiicla da 
obras que se &jaoaitab£n en el Ajunta- 
miente, se h&llabm obstruid ja vatios ca
minos vacinales para el tránsito público, 
y muy espeeialmante uno que conduce al 
río Herrerfai;

Que pcdidc informe á la A kallii, éjta 
lo evacuó remcioniodo los hrchos ex- 
puestoi y cu ei sentido da q m  al Ayunta* 
mianto, al sgoriitr la ejecaalén de iichts 
obrss.y v am r üI trozo de oácniao t i  cita
do río, en dcsuío, «!istimi óri1ola por otro 
en punto préxmio, mU  o r to  y aonaoSo, 
obró dentrod3 k s  atribu jloaai qu3 k  l .y 
Manicipal le conoeds, por ref irtr^a las 
ob rtsa i saneamiento y urbaii:zs3ióü dal 
arroyo Molinar y tetrenosjí ad/a ^ente^, por 
lo qua no podía df’Cw’et ̂ ra j k  «a^pjnslón 
da Ulm  «cutid s ni dejsr^o «ia efjJto, 
por íritarfQ da un ^áunto da m  ex ludva 
competencia, puliendo, na obat^uie^ ejer
citar @i denancUnt^ Im rem-^ms légalas 
si se sentía parjudiosidí) en sus darachos 
civile?;

Que á pesar de lo dicho, el Gab^rnador 
resolvió porer al Alcalde usa multa de 
125 gmeim, praviniéadloia que nx en el 
improrrogable p azo de quinoa díás no 
quedaba expedito al tiássdo público al 
osínino dcl río Herrarías, da qua se ha 
hecho mención, ie exlgiri* aaíe los Tri 
bunaiaa da jastick  la reiponsabi idal 
á qu^ diese lugar au desobjdkncis;

Qae aata m rndslo tan spremitute, el 
Alcalde da Gordejuels, si bien por ©l 
A|untamiento le había inierpuezto y t 
recurso sóntenoU so admioi^trátívo que 
hoy pande del Tribunál provincial, con
tra la citada resolución gubernstlvs, no 
tuvo otro remedio qaa prooader á oam- 
plic las órdenes da m  superior jerárqui
co, disponiendo que varios obr roí das* 
fruyesen las obras é hiciesen do^aparoaer 
ios cbiticulos á qu3 dicha Autoiidai sa
ifff^tí»; pero como h s b w  sido t jocutados
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má3 da doe años por la TBhmmnt® 
f  estaba desde muolio antes en la quieta 
f  pacfñoa posesión de los terrenos en que 
radicabanj sobra los cuales no peía ser> 
.vidumbre alguna, acudió ai Juzgado prc^ 

^luoviendo ©i oportuno Interdicto de r@co- 
eonira el Alcalá©, D. Angel Altuna,

' Íí«3 quien procsdíin Inmsdiata f  oaíansl- 
i)í\^mení0 las órdenes de realizar los ac- 
to^'^poliatorioi;

Qú^ en dkbo interdicte, y previo los 
irimitcX legales, sa dictó gentenda por 
el Juzga^Xo da primera instancia de Val» 
maseda, tbolarEndo haber lugar á él y 
mandando reponer á D. Pedro Ruis Peña 
en cohĉ PlN:» de representante y esposo 
de D.® Csjc^tans Areobavals, en la pose
sión de que había sido despojado; senfen. 
eiaque fué firme y á la que se dió cum 
plimiento por medio de las diligancias 
del caso; y i

Que aun cuando no podía suponer la 
^acurrante, que amparada en la poaesión 
y  reintegrada en ella por resoindón ñr« 
)na del Juzgado, en uso da sus atribudo- 
jues y compalenda legal, faert posible 
isltarar esa eiíado da daracho sin que pro
cediere juicio orálagfio sobra la propia* 
dad ó posssión definitiva, sa vió sorpren 
didft en loa dfaa 18 y I§ áe Febrero de 
1813, por la Guardia Oivil, quien, aiii pro - 
yideneia alguna escrita, ni razón legal, y 
leg an d o  únicimenle qu© obedecían ór- 
denss del Gobernador civil d© la provin
cia, la iespcjtron de la poseiión de que 
había sido reintegrada, hsclaudo exíen- 
jsivo el despojo, no ñéio terreno á que 
se refiera concretamente el interdicto, 
sino á oíros terrencs y ediñoiog de su 
propiedad, d© que estaba, y estuvo en po- 
liesión siempre, y que nuncü faeron obj©* 
'to áe álBctóóe, con la elrcunsítada de 
^ue, sin réplica, exiglaron que se parali
zaran los trábijos qm  en di^ha propia- 
Haá realizaban un considerable número 
de obreros.
, Sd aoompgña ai esarito da que se haca 
m idfo , un oarliñcsdo d© la smt¿ncia in« 
Jerdiottl, f  UB mis, d@ pran&esiciís ¡áM ĉrita 
jpor varíes veelnos ó© Gordejueia, del he- 
ého úilimsmente reí árido; terminando 
ison la Eúplici al Juzgado, despuéi da 
eonsignar los fundamenlos de derecho 
que estimaron pertinentes, d© que ta
piando por presantEdos el eiarito con los 
Idocumenlcs mencicnaáor, m  sirva aámi- 
íirlos, oír á ios testigos presen oíales que 
jiuscribieroa el tela expresada y juatifl- 
^ado qua nm lo qua en a! úítfmo hecho 
se coBsignf, constitutivos da la invasión 
tie atribuakii€s dal Gobernador civil en 
«n íürlgdicdón de! iuzgüdo, dar por 
<joacluso el y con gu informe
remitirlo á la Sa'lá de Gobi-arno da la Au- 
<iieacia Tem loda! de Bargoü, para que, 
previos los trlm ites legales y gi lo estima 
’̂ rocedenle, ©lava ei -reaurio de queja al 
^Gobieriio de Su Majostad.

Que admitida el escrito, habiendo de  ̂
parado  los testigos y cotejado el certifi*

cado de la sentencia y posesión fnt-ráis- 
; tal por el Juzgado, éste elevó el recurso 
i á la referida Sala de gobierno, íundáa- 
[ dos© ©n su informa en qua la Autoridad

adminisírfiliva no puad'^ Impedir el cum
plimiento d© las Sdntenaiaíg dictadas por 
! t  Jurisdicción ordinaria ©n materia pro^ 
pía de su competencia, y por oí-nsigoien- 
la, si (lespcjsrie en los días 13 y 15 da 
Febrero d© 1913 á D. Pedm Kufz Peña 
por u m  pareja de la Guardia Civil, que 
alegaba obaáecar órdenes, del Goberna*. 
dor civil do Vizcaya, da la poieslÓB m  
q m  fué aquél reintegrado el pueblo 
de Gordejuela, como m tódo  y legal re 
presentan te de D.* Oayetsra árechavála 
y Palacio, por sentsnda firme del Juzga ’ 
do de 21 de En§ro dei mismo año, dicha 
Autoridad tdm islitrstiva ha invadido 
atribudoEea de la esfera jadid&l que no 
l0 competían, dando con ello motivo para 
qu© m  recurra m  quejs contra dicha ax 
traiim itadóí:

Que unida, por acuar io de la Audien 
ola d© BurgoS; para completar ©1 reoorio, 
eerlifií?ación do! cfioio dirigido por el 
Gobernalor al Oabo de la Guardia Civil 
del puesto do Sodcpe, refarant©  ̂la sus 
pendón da las obras que ha dado msr- 
gen curso, aparase'd?¿I mkmo que e!
Gobsrnálor civi?, éa ©icríto d© 8 de Fa 
brero da 1918, comunicó que con la ex
presada fioha dijo al Alcf îd© de Gorda 
jaela que visto el escnto dirigido ea el 
d íi ÜQ por D. Leandro Viüanueva,
vedno da Gordejusla, mm ií^Btmúo  que 
no se eumpleii las óráenei reMí ias por 
el Gobierno coa motivo á© la denunoit 
prescnt^dt por éí en Agosto de 1912, re 
lacioa&do con la obstmcciÓn del camino 
mái próximo al río, cuya obstrucción faé 
llevada á cabo por el vecino D. Pedro 
Ruis Peñi, le mtnífaitaba que tuviera 
por reproducidas la» providencias dicta 
das por el mismo Gobierno en 80 d© Sap • 
tiembre y  28 de Noviembre últimos, pre * 
viniéndcla» q u e  consiguiantementa á 
ellas debía prc hibir contiuüen las obras. 
Lo que le coinunioaba, roglndol© s© sir
viera ordenar á la pareja del puesto co
rrespondiente vigile el eumplimiento de 
esta providsncia é impida on su caso la 
continuadón da las obras: ^

Qiie la Sala de gobierno da la Auáian- 
da  Territorial da Burgos eitimó proce
dente ©i recurso de queja, de acuerdo con 
lo informado por el Ministerio Fiscal, 
fundándose:

En que el interdicto aludido no lo es 
contra ningún acuerdo mutdeipal, sino 
contra la ejecución de t i  dei Gobarnador , 
de 80 d© Septiembre de 1912. yaquelejíj» 
de Impugnar D,® Oayetsna directa ni in- I 
directim.míe el acuerdo municipal ella  ̂
do en los hechoís, y como hija de §1 el 
falló de 14 de Noviembre de 1910, se aph- 1 
ya eh éste: ^

Etk qua, por esta^razón, y sobre todo 
ppr la de que no es de las atribuciohes 
de las Ayantimientús el acordar nada y

c o n o c e r  c o n t r a  la p o s e s ió n  d e  u n  p a r t í a n  
lar, s i  é s t a  m  d© m á s  d e  a ñ o  y d ía ,  p t c í f i  • 
e a m e n td ,  c o m o  a q u í  s u c e d e ,  a u n  c u a n d o  e l  
a s u n t o  s e  r e l a c i o n a  ó  c o n d u z c a  a !  e f e r c l -
c ío  d e  a c t o i  y  fü o .o k n a 'á  q - ie .e i té r s  d e n t r o  
d e l t a  a t r i b u d o s e s  d@ lo a  A j u i í t a m i e n -  
t o i ,  s e g ú n  r e p e t id a iT s e n ía  t i e n e  recoi5.o0i- 
d o  l a  j u r i f p r u d e n c k  s o b r e  c o m p i t e n c f a i ,  
el F is c a l  e s t im a  ro n  y p r c c e d o n t a  p o r  e l  
J u z g a d o  ia  a i m i d ó n  y r a i o l u a i ó s  d e l  

■ a l u d i d o  io te r d ic t ío ,  p o r  n o  teB.©r ap liea i- 
dÓB. .̂ 1 o a io  e l . a r t í c u l o  89 d a  l a  l e y  M u - 
n i o l p t l  v ig e n te ;  y  

E n  q u 9  d e u d o  e s to  © d , n o  c ^ b a  d u d a  
d e  q u e  a l  c o n t r a r i a r  el a c u e r d o  d e i  G o 
b e r n a d o r  d© 8 d e  F í íb r e r o  d© 1913 y  s e s  
ó r d a n e i  á la G u a r d i a  O iv I!  l a  s a n t  a n c la  
d e I J u z g a d o  d e  V a im s s e d a  e n  6@e I n t e r   ̂
d i s t o ,  ha l n v á d l d o  l a i  s t r i b a o l o n e s  d e i  
J u z g .^ d o , q i i e  lo  s e a  t a n t o  p a r a  j u z g a r  
c o m o  p a r a  e j e c u t e  lo  j u z g a d c  

Q i i i  e l e v a d o  e l  r e c u r s o  á  e s t a  P r e s i i e n • 
d a  d e i  C o n s e jo ,  s© r a c l a m ó  p o r  é s t a  d | l  
G o b e r n a d o r  d© V l s e a i a  I n f j t m s  m  c o n 
s o n a n c i a  mn e l  a r t í c u l o  296 d e  i a  l e y  o r 
g á n i c a  d e l  P o d e r  j u d io i a í ;

Qm la Autcriáad gubí^rnativa expouf: 
Q ia todos íos antecadentes esenciales 

é lndáei;t?s del aiunto sa haibn  en ©i 
Trlbimal provincial de fo Oor.tar ciego- 
Admial&tralivo, por lo cual no-era prsi- 
ble enviar á  c-sfa Pfesidenda ni ihíót^ 
mar sobre ellos con la írXictltud prí:clss^ 

Qae m  cuanto á ia segonda providcn- 
cis, d© indlear !o^ efidoj q/üo re
mitía, consigna que, como pueda varse 
por su contexto literal, no encargó' A : 
la Guardia Givii d<mo!iem obras ejac\i 
tadas ni romovloie ob¿4áeulos, 
m tba el Fiscal d e ja  Aüdlaeda, encsir- 
gándoaeie selameníf? Impidiese la 
nuadón de t e  obr«is y vig itea el eum- 
plimiento d© fas providendai comunii?^' 
das por ©1 Gobierno informs^te a! A te i - : 
de de Gordejuala en 80 de Ssptiembre j  
28 de Noviembre anttrlorcs, cayan pre 
videncia® no habían sido ravocadas ni 
modificiátf, n! podía modifiosrl&s ni re
vocarla» ©I Gobierno Oivll, sagüu el a r
tículo 29 de la le/Provincial, y 

Finalmente, qu© estando el asunto m 
mstido á i8 jarlsdioción Oontendcio Ad 
mlnisír&tiva, el rtfárido Gobierno 
provincia nada había actuado ©n el asun 
to ni en éi había tomado istsrvenclÓB kh 
guna desde el 22 do Febrero en que so en • 
viaron ios anteceáantei ai referido Tri
bunal, que posteriormente se han rem i 
tido i  esta Presidencia por ©! Gobernt- 
dor civil de Vizcaya:

V is to  el a r t í c u l o  446 d e l  O ó á ig o  Oivil^ 
que á io € :

« T o d o  p o s e e d o r  t i e n e  d e r e c h o  á s s r ^ r e i -  
p e t a d o  e n  s u  p o s e s ió n ;  y  s i  fu< sra  I n q u l e  
t a d o  e n  e l l a ,  d e b a r á  s e r  a m p a r a d o  ó  r c i*  
t i t u í d o  e n  d i c h a  p o g a s ió ii  p o r  k s  m e d io s  
q u e  t e  l e y e s  d a  p r o c e d i m i e n t o  e s U b l e  
c e n s :

V i s t a  la Real cMen de 10 de Mayo d e  
1884, según lo cual;
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«Ea el término de un año, á contar deS'

de i t  U58u?paoió.a, piieie Ad-
mlísis-raoióíi reO:>brái? por d  ík po^^Btóii 
da bier^eij pasado el dabará aan 
dirá loa TdbuBalas OTáimtio^, eJamltsKi- 
do la ^ccidii corregpc ndiasite»:

Visto el suií u'o 2? de ía i«y Orgiisiaa 
dal Pwdsr j adida), qpe atdbaye á la ja- 
risdiaoidn ordií^aria la potestad da apU- 
ciar laslefea aa los Jaidos tórí
miaale»5 juzgando y hadando ejacatar io 
Juzgado;

GiBeiderandíL:
1 Que &l presante racargo da queja 

se h i promovida por ¡a Síila de gobierno 
do ia Audiencia Territorial de B Jigos, á 
lastaada de parte, oo?itfa el Gobarnalor 
eitrii de Vízoá|a pj:r haber oráanaáo la 
paralización da unas obras que sa esta 
baa raaiiztndo en tarreaos da propiedad 
p títip u k r de D.® Oíiyetana Áraobt^ali, 
DO obatante haber si lo puesta ésta ante 
riprmente en posesión de p$rte de los 
mismos por el Juntado de primera ins- 
tancim da V^imaseda, á oor^secuencia de 
interdiofo de recobrar,

2.° Que ei Goberiía^or d ? il de Vizca
ya, al ordenar la suspensión r!e unas 
obfss que sa estaban realizando en terre
nos en cijra pcae^ión hiibfa sido repuesto 
un partidukr por ©1 Juzgado correspon
diente < n cumplimiento de sentenda in 
terdi oía», 68 indudable qu^ incalió la 
esfera da los Tribunales ordinirlos, ya 
que é éstos corresponde exoios vámante 
ja  potíBtad de aplictr las leyes ea los ju i
cios civiles, DO só!o jazgando, si que tam 
bién hacienáo ejeciutsr lo juzgado; y 

8,  ̂ Que, á ma^or abundámleatoj csta- 
bleoido por la Rszl ord^n de 10 de Mayo 
de 1884 que en el término da un año, fi 
contar desde el aoto de la ugurpadóo, 
puede la Administración racobrar por sí 
la posesión d@ sus bienes, pasado al cual 
deberá teudir á Ies Tdpusalas ordint- 
riofl Ejercitando la acdón correipondieu* 
tf ; y habiendo transcurrido con exoaeo al 
ref erido plazo desde que al actor está en 
posesión del terreno, es indudable que, 
en ccDsonanoia con lo expuesto, ^eb^ó la 
Autoridad gubernatiya, si cre|d  que con 
las obras se usurpaban b ieaesdela Ad
ministración, acudir á la jurisdic 3ión or- 
dinsria con lá demanda comspondienle, 
y que al obrar en otra forma lo hizo in
vadiendo las privativas Sütribuctones de 
los Tribunales dei fum i aomúfí.

Ooi formándome con lo consuitaic por 
la Oomisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo ea deolsrar haber lugar al pre- 
sente recurso de queja.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novedentos catorce.

ALFONSO.
81 Presidente del Consejo de Ministros,

Edaardo Dato.

iillSTfíliO DE ESTAM
EXPOSICION

SíSÑOB; Oon alto espíritu da justida 
quino el Real daoreío de 14 da Msyii del 
»ñ j pasado repartir eqaíiativdm-iiataí eu' 
ti o los fanoionados de las carreras d i
plomática y conisaísr, loa eaoríflaios qm  
lieván consigo dalermlnados da
las mismas, A este ñ.a, diipaso qaa p^ra 
llegar á la categoría de Jef^/^a Europa 6 
en 0l Ministerio, fuese praciso haber prea 
tado do# aUoi, por lo menos, da servioioB 
en algún punto de Amédé8, jiíi»íá ilí Od^a 
nía, y, al mismo tiempo, concedió á ios 
faocioi^arios que iiavásea sirviendo en 
aquellos países mis de dos años y me 
dio, derecho prafaraata para ocupir uaa 
v&oanta en Europa 5 en él Ministerio- 
Ninguna m m dóa haoe el citado Réil de 
creto reip^cto da Aírlca, y auuqua ésta 
omisión £0 debió indu libiamente á la 
coüsidértoioa da no limi ar eahéte punto 
las facultades dkcraciohafes dél Gobier
no ds V. M. para dfspcner énlfcquel Con
tinente de perional dotado da condicio 
nos especiales, parsonal necégario para la 
administradón de los teralotloa coioüia 
les y del protactorado en Marrueae», ú  
silencio que el Real deoreló guarda sobre 
este puiato no autorizaría üUá interpreta- 
ciÓB ©xteniiva de bus díspásioiones que, 
aun admitidas, no bastaría para salvar 
la^ üiñcuUades que origina la aplicación, 
ea general, de las mismas.

Porque si se sum m  los réquiaUoa que 
el Reai decreto iin^ona para la provisión 
de vacantes á loa que veyah ya estable 
clics en la Ley y Regfamautos da i^s ca
rreras díplomátioa y contular respaclo hl 
tiempo de aervidoa ea el ^ traujerd , en 
relación con los pre&tadoi en el Minlste 
rio, ad  como sobro el límite de tiempo 
que fijan para el desempañó de los car
gos ea la Admlnlsiraoióh éeníral, y s© 
añaden, á los efectos naturales de losas 
ccíisoi y dd olrai cautas de vacantes, el 
personal relatiyamanta reducido á que 
hsn de aplicarse, quaia anícto á un me 
cankmo complicado é iüflexible. Essa ra- 
eüilado, aparta deles peí juicios qae se 
Irrogan á los derdohos crdádos al amparo 
del régimen anterior y dal notibie gasto 
y no menor pérdida de tLmpo qua pro 
duce el eODStánte movimie^a del perso- 
nul, Gonstdersdohea no das&ieaíllbies, 
pero no 8lsñ^3Íentes qafzii«-^pará la moái 
■floación de esm E-. al disposición, perturba 
dem odavisibleios gerviaiog, ios ansie® 
se vea automátioameata privados da la 
asisienda d d  personal apto para oadt 
uno de ellos, y por el período estrecho y 
limitado en que han de* des^nvól^erse 
e^as preicrlpCiofíeá, ge htoe impotible 
preparar con tiempo un número suflaien- 
te áe f que raemplasea á los
que, por ministerio del citado D&CíOto, 
deban cesar en sus aotuaks puestos.

For DO citar mis que m ejemplo de

efetoi ef ?ctos, bassía decir que con la spli- 
cacién d«:*i Dagroio no es pasibi'3 hoy des
tinar á 1̂ 8 S-aí33ioo,s3i da Oolonki y de 
Marniccv-s de Mlritaterio ai personal 
que ©n los asuntos de Africa ha adquiri
do la práctica f  la axparknda espacial 
pnra esos servidos, ni siquiera conservar 
el que hoy existe, á medida qaela corres
ponda a'icenííef, pues plazas han da 
darse con -preferanda á Im  que sa en- 
cneatr¿j;a drvleado 8n América, Asia ú 
Ojosnía, ajenos por compMo á cqanío sa 
relaciona ac>n los in-t-íreses da i t  Nación 
en el Oondnente sfrícino.

Impón^se, puai, á jaicto del Ministro 
qua suscribe, estudUr el madio da armo
nizar ios ínter¿'88i del Ejt^do con la jas- 
ticiit qua daba presidir al reparto de las 
obligariones entra el parioBal da las Oa- 
rrerag diploináíliia j  crmralar, y á esto 
fin opina el Ministro q ie suscriba que 
convendría suspender la aplioadón del 
Real decrato de 14 de Mayo da 1913, con 
lo eaal se lograría el doble objeto da dar 
un margan de tiempo para que sa fuera 
pr^pEmndo la adaptación de ios escala- 
fm a^dainu^vo ré^íoaan j  da permitir 
qua por una om isión oompotenta, y 
oyaado ii fuera pracis^ iii autorizada 
opinión ílei Oonsejo ie  E^ütado, se prepa
rara un proyecto da ley ea qua sa refor
mase la legUmMoñ vigente m  ai sentido 
da las mejora,^ qua sa trata de implantar.

A eitoa efaaiosí, el M-lahivo qaa suscri^ 
b8 tiene la hjsira do proponer á V. M. el 
adjunto proyacto da decreto.

Madrid, 28 de Mayo de 1914.
^SEÑOR: ^

A L. R. P. de V. M.,
Salvador Bermúdoí. de Castro.

ElA L DEOEETO
A propuesta de Mi Minktro de EstidOi
Vengo ©n decretar lo slgíisioníc*:
Artísuio L® Sa suspenda la apllcadóa 

del Real decreto da 14 da M^yo le 1913, 
relativo á  los fanoionarios da Itn Garre» 
ras diplomática f  coaiukr.

Aft  ̂2 ° Sa nombrará por el Mínisteria 
da E íttdo una Oomkléa para estudiar la 
forma de llevar á la práctica el pensa
miento que Informó al Reai decreto cita
do y emitir sa díotamea, qu 3 servirá do 
basa á un proyerio d^ ley que se presan» 
t^rá oportUíismoríla á Iüí Oottm.

Omdü m  Palaeio á veiütio iho da Msyo
de mí! 'novccisr^og catorce.

ALFONSa i
SI Ministro de Estado, ¡

Salvador Bermúdez do Castro.
- —

illSTEEIO m OIACIA V JüSTICIA
■SEAL DEGEBTO. " "1

AccedkBdo á io pos’ D. Lao-
d^gm o d^ Míi^jlstrado
d© la Audiencia Territorlsai áoFampIona, 
y de conformidad oon lo provenido en
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los artículos 86 da la !ejr da Presipuei- 
tos da 80 d i Jííbío da 1892 y 204 de !a 

. provisional sobra ©rgaa!^i$!6n Fúám 
Jadióla!,

Vengo 6n jnbllsrle, con el hsber qae 
por ola^ifloaoién le aorresponda y ios bo* 
Bores de Preaiieníe da Sala de AEdlea* 
ola Territorial.

Dado ©n Pslaoio € onatro de Jaoio de 
mij novaeientos oatoioe.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Jastlcia,

Javier 6on2á!ez de Castejón,

i l lS T lE iO  DE M  e ilE E A

REALES DECRETOS
Vesgo en nombrar General de la ge 

gundm Brigada d̂  ̂ la sfxts Dlvldón si 
Ganeral de Bdgada D. Fiaaeisco Her
nández Eipincea.

Dado en Palácio á oinoo de Junio de 
mil novedentog canorca

ALFONSO,
El Mínisteo de la Guerra,

VeBgc? ©n sombrar General de I» pri- 
mBra Bdgaíia de la duodécima División 
a! Gáiieral da brfgsdái D. Franeigoo Oosta 
^ Pérez ñe P^tlnto,

Dado en Palsc?o á efnoo de Junio de 
mil sovecfentGS ettorre.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar General da la pri« 
mera Brigada de Oazidorea, al Geaeral
de brigada D. Ssveriasio Mi’-'íítez ABÍdo, 
qwá actualmente desempeñt cu comisión 
el cargo de Director de la Acaiemia da 
Isfsntería,

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil nov©oia25to3 catorce,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar G >bernidor mili
tar de Sán Si^bisliin y proviock de Gui- 
|  Ú20oa, §1 General de brigada D. Osrios 
Prendergast y Ri berfs, Msiquéa de Pra
do Alegre, qu© aotualmemt^ manda la 
aegunda Brigada de l i  segunda Divi* 
•ión.

Dado en Palacio á cinco de Junio de
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
E) Ministro de la Guerra,

Bamón Echagfie.

En coBftideradón á los servicios y cir^ 
ounitaneiis dcl Ooronel de lof^ntería, 
número 7, da la enmlñ de su clasci don 
Juan Amoedo Bóudeí» que cuenta la an 
tigüadad y efectividad de 24 de Junto de 
1907,

Vengo en promoverle, á propneita del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Ooniejo de Minktros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
da 2 de! c^rrleste me?, en la vacante 
producida por f iUacimiento de D. Ma
nuel Nljera y PSr^z Oabraro, la cual co
rresponde á la designada con el nüme 
ro 99 en el turno establecido p ira  la pro* 
ptírcionalidad.

Dado en Palacio á cinco de Junio le 
mii noveaieiatos catorce.

El Ministro de lá Guerra,
ALFONSO.

Sertñciüs del Gofoml áñ lfifmU ria  D. Juan 
Amonáo y BouM.

Nació el d íi 23 da Noviambia de 1854, 
y come" z"> á sm vir el 29 da Enero de 1874 
como Cadete de InfiHíeríái en el Ergi* 
míenlo de Galicia» y después en el Bata
llón prc visiooii! de ca tetef, cursando sus 
eslu fios háftta ñu de Agí>*to que fué pro
movido al empleo de A férf^z y destinado 
al Batallón provinmai da Orense, con el 
que emprendió opertciones de campiña 
contra Uñ facciones carlistas en Enero 
da 1875.

3e encontró, entre otras acciones, en la 
de Alegría el 4 de Mayo; el 15, en la que 
tuvo Ingtr en las ir«mediaciones de Nan- 
ckrf s, por k  qû J fuá agraciado con el 
gfado ds Teniente; el 7 de luHo, en la 
b^tsik de Tr wiñ ; y ios 29 y 30, en 
k  acción de Vilkrrea! de Akva, por la 
qua se la recompansó otra vez ^on ©i gra 
do de Tenieiite.

Sirvió luego an e! Bitallón Risierva, 
número 18 y continuó en cper&ciones 
hssta ñn de que, eos motivo de su 
ascenso á Tanienta, por antigüedad, f íié 
dtBtinaio ai Biitalión provincial de O vie
do, cbteniesdo en Noviembre de 1876 el 
grado de C ipitin, por los servicios que 
preitó m  Febrero anterior en el cantón 

Lerín.
Mar̂ î hó á Ooba en Junio del expresado 

año 1876, > á su llegada á ia id a  f jíó des
tinado al Batallón Oazadores de San 
Q a in tíí^ .

En Judo salió de operaciones contra 
los ÍDiurreotos por la Jurisdicción da 
Guaniánsmo, continuándoiai por !a@ da 
Biíracoa y Oubs; se halló an varios hechos 
da armas y obtuvo la cruz roja de prime 
ra oíase de! Mérito Militar por sus servi 
cios da camp&ña desde Noviembre da 
1876 á Marzo de !877.

Por BU distinguido comportamiento an 
las acciones da Aguas da Naranjos, San 
ülpiano y Maestra, ios días 6, 7 y 8 da 
Febrero de i878, fué agraciado con ai 
empleo de Oapitin, y continuó de opera
ciones hasta el 15 de Mayo.

Eíí Octubre faé deitinado al Batallón 
Cazadores de Vergara, con ©l que estuvo 
de nu6Vo en operaciones de campaña por 
l i  provincia de 8ímti#go do Cuba d?mda 
Agosto d© 1879 á fin de Octubre de 1880, 
y por loa méritos que en ellas contrajo 
se les conoedió el grado de Comandante. 
Pasó an Mayo de 1881 al Bitallón Cizt- 
dores d© Ohklsn^, y en Ojtiibre de 1883 
regrrsó á la Feaíní?ula, donde quedó en 
Bítuf cién de reemplazo. En Marzo da 1884 
obtuvo cnlocaoión en el Re gimiento de 
Alava. Aiktió al curso de 1884 85 da las 
Ccnf^rancias militares, en Sevilla, y al 
da la Escuela da tiro do Toledo desde 
Agosto da 1886 á fia do Ecero de 1887, 
siendo destinado en M^vo de 188  ̂al Ba
tallón Cazadoras de la Habana,

Promovido a! emp-eo de Comandanta 
por antigü idad, m  Julio de 1894, pasó á 
gervir m  ia zona da recluta miento do 
O neio, después en la de Madrid, y p^r 
úUimo, ©n el Regimiento reserva da 
Bilbao,

Ascendió reglamentiriamente á Ta* 
niente Coronel en Septiembre da 1896, 
sirvió suiesivimente en el Reg miento 
reserva de Astorgs, en las zonas dAra- 
olutamient } de Laóu y da ViUafrsnca del 
Panadés y en k  Caja de recluta da est) 
último punto, y en Agosto da 1906 se le 
d^stmó al Regimiento de Luchana. t e  
cuyo mando e»íuvo encargado acdden- 
taim?5i>ta en difarent?^® ocasiones.

En Agosto da 1907 fué promovido al 
empleo de Coronel por antigüddsd, con 
la da 24 de Junio anterior, y a© le nom
bró Jafa de la zona de Reclutamiento y
Reserva de Lugo.

Desle NüvkiBbre del expresado año 
de 1907 m  halla m tu  dan do el Regi
miento Infantería de Almania, iiúáo  
ro 18. Por Reai oríkn de 10 de Febrero 
d^ 1908, 86 Jia dieron las gracias por la 
aatUfaatoria forma ©n qué m  presentó el 
contingeíite con que su Regimiento con
tribuyó para elevar el efectivo de loa 
Cuerpos de la primera Divis ó i. Ha f jar- 
cido interinamente el cargó deTicepre- 
sidessie de la Comkióüi mixta dé RtcJu- 
fí^mknto de la provincia de Tarragona. 
Con motive do los graves sucea  ̂s acteci 
doi en Barcelona, es? Julio de 1909, msr 
ohó con m  Regimkntoá aquella espira!, 
donde f ió en mrgado de una da Ub zonas 
en que a? distribuyó la pobiaclóa, teoion 
d oa  t&más á um  órdenes dos Escua^^ro- 
neí de la Guardia Civil, y con dichas 
fuerzas príiitó diversos servicios de pro- 
tección y auxilio, consiguiendo evitar al 
guoos incendios.

En Enero da 1918, la fué concedida ?a 
Cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Militar, pamionads, por ©1 celo é inteíi 
gencia qua demostró ©n el plaateamieaío 
y ejecución de lat Esí?ue1«a prácticss raa 
liztdas por su Regimiento en 1907, aií 
como tambíóa ea premio de sus excelen
tes dotes de man o.

Ha mandado Ínterin a mente en diví^r- 
sas ocasiones la primera Brigada de la 
octava División.

Cuenta cuarenta año» y cuatro meses 
de efectivos servidos y se halla en pose 
aión de la^ condecoraofones Bigulentts;

Cruz roja de primara clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primara clase de la 
misma Orden.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito 

Militar, pensionada.
Medalks conmemorativas de la guefra 

de Cuba y del primer Centenario de k s  
Sitios de Gerona y Aslorga, de ia batalla 
de Puente Sampayo y de las Cortes, Can»* 
titución y Sitio de Cádiz.

Ea consideración á loa servicio» y cií- 
cunstanciis del Coronel de Artillería, nú 
mero 1 de la escala de gu clase, D. Luis 
da Santiago y Aguirrevengos, q m  cuanta 
la antigüedad y efeatividad de 8 do Marzo 
da 1907,

Vengo en promovetle, á propuesta da! 
Ministro de ia Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de G í * 
naral da brigada, con la aatlgüedad de 4 
dfil me» actual, e i  la va^tnte producida 
por ascenso de D. Miguel Primo de Rive
ra y Orbaneja, ia cual corresponde á ia
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déBign adli con el número 100 en el turo o 
eitableoido para la proporcioatlilad.

Dado en Palaoio á einoo de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Eamófl Echagile.
Servicios del Úcromi de ArHlhria D, Luii 

dfi Santiago y águ^rrevmgoa.
Nadó el día 12 de Julio de 1854, y oc- 

meníó á servir m  1.® de Sf ptiembre de 
1870, como alumno da ia Aeademia de 
Arüllerí?.

En 26 de Ju d o  de 1872 f lé p x^movido 
al empleo de Alférí z ainmno, y en 1,° de 
Junio de 1873 obtuvo la iicsnets @b«olata, 
A ptitioida propia.

Y m lto  ai sarvioio el 1.® da O.iabro d- 
güiente, se inocrporó á dicha Acadtmia y 
aieanzó en Mayo de 1874 el empíeo daTa 
niente do Arbiitría, por haber termitsaio 
ocn ftprove^hamiaBtosugeetnáio», siendo 
destinado ai tercer Regimiento á pia.

Ea los meses de Agosto y Ssptlambra 
estuvo en oparacfones de c^mp&ñt con 
tra las faccionei! carlistas, f .rm^ndo par
te del Parque móvil del primer Ouerpo 
del Ejército dei Ncrte, y en M^rze y Abcil 
de 1875, salió da nuevo á opartciones por 
la provfnda do Navarra, y obtuvo el gra 
do da OapMn por el levtuismianto dei 
blíqueo ee Pampions.

Perteneció después al 4.  ̂ Regimiento 
mf ntaio, y en Mayo pasó á servir al 2 .° 
de montana.

Partdnfcienáo al Ejército dei Centro, 
emprendió en Junío c pf rseione» da cam- 
pañi por la provinaia de Huesof.

Asistió el 10 de Julio á ia toma de los 
pueblos da Guaro, Torrecilla y Bolmñt, 
eu donde resalió heiido, y fué recompau' 
sado coa la cr^z roja da primara oíase 
del Mérito Militar; ©1 12 da Agosto, sa 
halló ea el c^mb&te de las inmellamonea 
dal Mont Perdu;el 1.® al 3 da S?pti«mbre, 
en los da Puyarruego, alcanzando el ©m 
pieo de Oapitia da Ejército; ios días 17 
y 18 de Oatubre, en loa d© Salas Altas y 
Aldahue^ct; el 24, 28 y 29 en los de Fáu- 
ló y puerto Fuyarruego, por los que se

concedió el grado de Comandante, y 
loa días 16,17 y 18 de Noviembre tomó 
parte en la persecución de la facción Rl< 
ver», siendo agraciado por su buen com- 
portimiento con mmción honorífica.

Pasó lut^go al Ejército del Norte, y se 
encontró el 26 de dicho mea de Noviem
bre en el ataque y toma de laa pi sicic nes 
da la Sierra de Leire, por lo que se le 
otorgó otra crnz roja de primera clase 
del Mérito Militar, continuar do de ope
raciones hasta la terminación da la cam
paña en Marzo de 1876.

Desde Mayo Biguiente sirvió en el 5.° 
Regimiento Montado, hasta que en Di 
ciembre embsrtíó para la isla de Cuba, 
adonde había sido desiiaado ©a Octubre 
anterior con el empleo de Oapi án de Ar
tillería en Ultramar, obteniendo coloca
ción á su llagada m  la Oom^ndauoia 
Principal de Artillmía de S^ncti Spfritus 
y la Trocha, y más tarda en la de la línea 
militar de Jfioaro á Morón.

En Ojlubre de 1878 g© encargó de la 
Comaiillanda del Arma de U F M t  de 
Matanzss, la que desemipeñó h^sia ña de 
Agosto de 1879, en que se dis juso su re 
greso ñ la Panínsula, quedando sin efcc 
lo el empleo de Capitán dei Cuerpo que 
se le había ccncedido.

Estuvo después destinado en el 5.  ̂Re
gimiento á pie, al que no llegó ft incor
porarse por causa de enfermedad, y e n  
Diciembre pasó al 2 ,° Regimiento de 
Montaña.
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Asnaficenro, por aatlgüedai á Capi
tán da ArtíLería en Junio de 1882, fué á 
servir en el 2 ." Regimiento á pis.

Ecs Jallo de 1881, se 1© destinó al P ar
que de Artliierí^ de Cáliz, en el fu%l des- 
Bínpeñ5 diversa:® o misiones, y en No- 
V embre de 1888 obtuvo eolocición en la 
Es udla Central de Tiro (Sección da Cá- 
dh).

Pasó en Dicbmbre da 1890 á situ&clón 
de supernumerario sin sueldo, en la que 
continuó á su aseen so á Comandante, por 
antigüedad, rn Mayo de 1891, hasta que 
©n Ab il de 1896 fué coioc&do en el 5° 
E tta tó a  de P sz<*.

Por hsber cooperado á la organización 
de f i erzss destinadaa á ÜUramar, le fue 
ron d»d*s las graoits por Real orden de 
2 1 deOjíabr@.

Da^de Abril á Noviembre de 1897, s ir
vió cri  ̂I primer Depósito de Reserva del 
ümrgOf de donde píSÓ á la primera Ssa- 
cióa da la Eicueia Central de Tiro, y por 
su^ servicios en la Secretaiít da la mis- 

se le conoadió la cruz de segunda ela- 
83 dcJ Mérito MÜit* r co n  distintivo 
b*anc’\

Pi'cm^vido reglamsntfidanaeata á Te
n ie n te  Oaroncl en Julio do 1898, se le en* 
eommáé el mando dei 18.° Batallón da 
P iazi,y  su 0 ¿íub¡e gfguieate fué desti- 
nado ai Mloi^tarlo de la Guerra á pres
tar sua éor^ioios en la Oomtiíióa de expe- 
rienoia^ de ArtilleríiS, !a cual formó dís- 
pnéa parte de Junta facultativa da di 
cha arma.

Ejerció en ambas las f unoionea de Vo- 
e»J, y desempeñó numaioaas comisioms 
del s^^rvicio de c. rácter téonieo m  d'fe* 
reate? puntos de España y del extranje
ro, ggí como ©1 cargo de AuxUiar de la 
Oomislón de Táctica, para el que fué 
nombrado en Febrero de 1907,

Ei ^ño 1901 sa le dieron las gracias de 
Reai orden, primero por su comporta* 
miento con motivo de la catástrofn ocu
rrida durante unta experiencias en la 
b¡&tería do Ssnta Catalina, de Gljón, ©1 
día 23 de Novles^br© de 1899, y otra véz 
por ©1 ies§mptño de su cometí !o en la 
Comfsió i  que m  nombró para la adop
ción ¿e ios d f ¿raatos tipos de cañones de 
t ro rápido para la artilieda dé campsñs. 
En Marzo de 1904 le fué otorgada la cruz 
d3 segunda clase dei Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada hasta su 
ascenso al empleo inmediato, por Ion ira 
bajos qae rea lzó en ios años 1900 y 1901 
para ei reconocimiento y clssifisación de 
pólvoras existentes en varias Plazas, y 
en Mayo de 1905 igual condecoración, 
pensionada hssta su ascenso A General ó 
retiro, por les servicios que prestó en la 
comiisión d isempeñada en ei extranjero 
para estudiar el material dé artillería.

Ascendió á Ooronel, por antígü dad, en 
Abril de 1907 Quedó agregado á ja Oo- 
misión de Táctica en concepto de Vosa!, 
Prasidenie de la ponencia da Artillería, 
y destinado en el Ministerio de la Guerra 
p ira  ejercer loa cargos de Piresidento de 
la Gomisión de experiduclas y Vocal de 
la Junta facultativa de dicha arma, en 
lo« que continúa.

Ha desempañado después divarsaa co 
misiones técnicas dal servicir, algunas 
da ellas en el extranjero; ha formado 
parte de la J in ta  calificadora de los tra 
bajos efectuados por los Oficiales del 
Ejército aspirantes á ingrato en Ja Es- 

t cuela Superior de Guerra los años 1907 y 
i 1909, y en Diciembre del segundo de es- 
f tos años faé nombrado Vocal de la Junta 
! mixta de defensa y armamento, que se 

constituyó en Melilla para proponer las 
obras de fortificación, artillado, oomuni* 
caclones, etc., de la zona ocupada, y por
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 ̂ su oomportamiento en los reconoolmion*
I tos que efectuó p ira  el cumplimiento de 

esta comisión se la concedió la cruz roja 
de tercera clasa dal Mérito Militar.

Por s is  extraordinarios servicios m  ia 
Domisión de Táctica, cuja presidencia 
¿jarció interinamente en varías épocas, le 
fueron dadas las gracias de Real ordan 
en diferentes oaaáiones, y se leconcsdió 
la Oruz blanca de tercera clase de la ex
presada Orian, pensionada hasta su as* 
censo al empleo inmediato, y por los mé* 
ritos contraídos como Presidente da la 
Comisión da experiencias de AttiUería y 
en 6i desempeño de algunas comisionas 
en el extranjaró, sa le h m  dado también 
las gracias en nombre de S. M., y ha ob« 
tenido otras des Cruces blancas de terce
ra alase de la propia Order, una da ellas 
pensionada hista su ascenso á General ó 
retiro.

Ea diversos períodos de tiempo ha des
empáñalo loa csrgos de Vocal y Presi
dente da l á Junta encargada de claiifl sar 
los trabajos presentados para su pub ica« 
cióa en el «Memorial de Artillería».

Oaenta cuarenta y trei años y ocho 
meses da efectivos servicio» y se halla 
en pcs6¿ión de las condeccr&oioncs si- 
g a i is ts :

D¿iS Cruces tí jas y u n t blanca de pri* 
mera dase dei Médio MiÜtiir.

Cuatro Cruces biancis de segunda da» 
se da igufti Ordsi?, tres da eliss pcMiO' 
nadas.

Una Cruz rcj^ y tres blancas de tcroe* 
cera cltse, de la misma Orden, los de es
tas últimas pensionada».

Cruz y P lto t de San Hermánegildo.
Cruz de Oficial de la Legión da Honor, 

de Francia.
Encomienda de la Orden francesa de 

la Estrella Negra de B^oim.
Modtilas de Alfonso XHy Alfonso XHÍ; 

conmemorativas del Centenario de lo* 
Sitios de Ziragoza y de las Cortes de Oá* 
diz, y de Melilla.

En consideración á loi servicios y cir 
Gunstfinqias del Caronel de la Guardia 
Civil, número i da la escala de su ciase, 
D, Emilio MolayL'ípaz, que cuenta la 
antigüedad y efectividad do 29 de Marzo 
da 1906,

Vengo en promoverle, á propuesta dal 
Micistro da la Guerra y de acuerdo con 

i al Consejo de Miniatroe, al empleo de Ge- 
1 neral de brigada, con la antigüedad de 4 
I del mes actual, en la vacante producida 

por pase á la sección de Reserva de! Ei* 
tado Mayor General dei Ejército da don 

' Fernando Almarza Zuluata, la cualoo' 
 ̂ rresponde á la designada con el núm e

ro 101 en el turno establecido para la 
I proporcionalidad.
I Dado en Palacio á cinco de Junio de 

mil novecientos catorce.
ALFONSO, 1

' ai Ministro de la Guerra,
! Ramón Ecliagüe.

Servicios del Oorowel cffl íu Guardia Oivil 
D, Emilio Mola y López,

\ Nació el día 13 de Noviembre de 1853, 
í y comenzó fi servir el 26 de Junio da 1871 
I como Cadete de Infantería, cursando um  
 ̂ estadios en el Regimiento de la Raina.

I En Marzo de 1873 obtuvo el grado da 
Alférez por gracia especial, y en Noviem* 
bra siguiente, terminados dichos eatu* 
dios, faé promovido á este empleo y dos
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tlBado al Batallón Cazadores d© Barce- 
!caa.

Bh vió despííó», en coBO^pto de Ayudan* 
t , á 1» inmediación del Ií2Speot:»r gene
ral da Oaribinerrf, f  más tarde en ei Re
gí miento de Gantabria, con el qne em 
prendió operaoíüBes d© oampsña cont?a 
las facoirnes carlistas, halléndos© los días 
27, 28 y 30 d© Abril de 1874/en Ie s com
batís de San Pedro Abanto, Cortas, Are- 
irillsB y O-aldame^; ©sítró él 2 d© Mayo en 
IV/rtf?gal©te, y asi&tió el 17 á la toma de 
Ordi^ñij y por ©I buen comporti miento 
rraa observó en estos hechos de armas, 
filé recompensado con el grado d© Te
niente,

Oor^dnuÓ en operaciones hasta ñn de 
Oetnbre, encentrándose en varios com 
bstes, entre ellos, ei l7 y 23 de Septiem
bre, en iG® que tuvieron lugar en el Oa- 
rriscal, por los que se le concedió la cruz 
rci« de piimera clase del Mérito Militar,

A su sscenio á Teniente, por aníltüav 
dtd, ©n Ostubre, pasó dastinailo á íá He 
serva número 22, yen  Diciembre se le 
nombró Avu^snte d©l Ocmtndante gen©* 
rs l d© k s  Somatenes de Oatalnñs.

JSstnvo da nuevo m  operadones, p ri
mero en Oíiíslcña y después ©n el Norte, 
á lia órdenes de dicho General, desde 1,® 
de Esero de 1875 hasta fin da Junio, y 
desde el 4 de Julio en el Batallón Caza
dores de Liaren^. halláBdose en las ac« 
dones de San Feliü da Godinas y Oastell- 
íergol ©1 4 d© Mafo; en la Junquera, el 7 
do Julio; en La Soliera, el 20 de Septiem
bre; en Alzoza y Elcano, el 29 de Eoero 
da 1876, y el 18 de Febrero en la de Mon
te Aígulzü, Alio del Cantinela y Peña 
Plata, por fa que k  faé otorgado @1 grado 
de Capitán, y siguió de operaciones hssta 
la terminación de la campaña.

En Septiembre del expresado año de 
1876 marehé á Cuba con el grado de Co
mandante dettlnmdo en el Batallón expe
dicionario número 6, y en Noviembre sa 
lió á operadores contra k s  Insurrectos 
separatistas, siguiendo en alias hasta fia 
de en que fué destinado como Ayu
dante da Prcfesoráia Academia de Alum
nos de Ir finta? íá y Oabaflería de dicha 
igis, y 60  la mifma Academia siguió pres- 
lindo sus servicios, en concepto de Pro
fesor, á gusicenso á Capitán, por anti- 
güadad, en Marzo de 1878.

Di sdnado en Julio slgnienta al Eiército 
de la Fenínsuía, quedé á su llegada sn 
situación de reemplazo, hasta que f>n Fe
brero de 1879 obtuvo colocación en el 
Batallón Depósito de Iguaiads, desde 
donde pfgó en Junio al BttaUón Oizado- 
res de las Navas. . '

En Febrero de 1884 ingresó en la Guar
dia Civil con destino á lea Teroica de 
Cuba, para donde embarcó en Abril, y á 
su llegada fué destinado á la Comandan
cia de Remedios; sirvió después en la de 
Santa Clara h«sla Septiembre de 1886, 
en que volvió é la úe Remedies, y en 
Beptíembre de 1868 se la nombró Ayu
dante Secretarlo del Coronel Subinspec
tor del primer tercio.

Continuó desempeñando iguales co
metidos á las órdenes del Coronel Sub
inspector de las Comandancias de la isla 
y luego á las del Coronel del 17.° tercio, 
hasta que en Febrero de 1894 ascendió á 
Comandante, y con este motivo regresó 
i  la Península y quedó de reemplazo, 
confiriéndosele en Julio el mando d@ la 
Comandancia de Gerona, y en él continuó 
después de bu ascenso á Teniente Coro 
nel en Julio de 1898.

Estuvo en situación de excedente des
de Junio hasta Septiembre del año 1900, 
en que pasó á mandar la Qomandaneia de 
Málaga.
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Promovido regitmentarifmenfs á Oo* í 
rcnísl 60  Marzo de 1906, m  F© confirió en ' 
Agüito el mando dei 20° fercl-3 de la 
Guardia Civil.

Ei Director general del Cuerpo, con 
fecha 10 de Enero de 1908, le dió las grc- 
cias por el celo é interés con que había 
llenado su cometido ^n la revista de ine- 
pesoión que pasó á su tercio por delega
ción de dkha Autoridad.

Desde Enero áe 1911 mandó el tercer 
tercio de di ho instituto, has^a que m  
Septiembre de 1912 sa dispuso que pasa 
ra á mandar el 21.°, en Barcalons, en el 
qu© continúa.

D¿sampiñó m  1913 una comkM» del 
servicio qu© ia fué conferida por el Di- 
reoíor general de la Guardia Civil, el 
cual le felicitó por ©l celo é inteligencia 
que entonces demostró.

Cuenta cusranta y dossfíos y once me
ses de ef.activos servidos, y sa halla en 
pcsesión de las condecoraciones siguien
tes:

Ofüz roja de primer® clase de! Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primera clase de la 
misma Ofdén.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bllbio, Aiíonso XII y Al

fonso XIII.

i l i l S T M  BK F0ÍESÍO

BEAL DEOESTO 
En virtud de lo dispuesto en k s  reglas 

2A 5.% 6 . \  10 3 11 del artículo 2.*’ del Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1905, y en 
el artículo 8 .° dcl Reglamento de 9 de Fe^ 
brero de 1906; á propuesta del Ministro 
de Fomento, de iouérdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder la  Gran Cruz de la 
Orden civil derMérito Agrícola á D. Ma 
nuel Giménez Ramírez.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

Jarier Ugarte.

PiSTERIO DI M ailEEM
J5EAL ORDEN 

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do* disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Vé(MS$ el Anexo núm. S), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las autoridades 
militares hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado á los que perte
necen al Ejército y de certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos.

De ResI orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Abíil de 1914.

ECHAGÜB.
Señor.,.

i i iS T E M o  m  i m m k

REAL ORDEN
Excmo. Sr.; Vista la Real orden de 80 

de Octubre dsi año próximo pisado, por 
la que ete Minktedo trad a la  á este de 
Hacienda ia consulta elevada por el Cón- 
S'al de España en Cienfaegos (Oubs), so
bre si les pensionistas eepsñoies allí re 
sidentes, y que ar^uslmente se prc>véea 
del certifieailo de ntefoñalidad, deben 
también hacerlo da la cédula personal;

Resultando que en spoyo de la exen
ción, el indicado Córsul alega que resul
ta anómalo e! que gúbditcs españoles re 
sidentes en el extrasj :ro se provean de 
dobles documentes para acreditar su per- 
eonalidad, máxime cuando en las fes de 
vida se hace eomUv el número del oerti- 
fiosdo qv¿6 m  k s  ha expedido en el año 
en eiuíü , y que sunque la Real orden de 
16 d© M^rzo Je 1873 dispone que los in- 
difiiiwüs da O Pasivas reiideates en 
e lex lrsn jtro  üecc&ítan provearse de la 
cédula personal para percibir sus habe 
res, y Ja Instrucción d© 27 de Mayo de 
1884, que regula el i^pue^to no exceptúa 
del mismo á los qua se encuentran en las 
expresadas condícloneg, parece que en 
rigor debieran ©star ex ntos, de confor
midad con el sriículo 1.° de la citada 
lüstruccicn, que tácilameste les excep
túa al no mencionarlos.

Gomiderando que las céduljts persona
les que en 15 de Febrero de 1854 fueron 
introducidas psra sustituir á les pasapor
tes y conservaron durante algún tiempo 
el carácter de documentos de policí#, y 
para la idenli Jad de las personas, adqui
rieron posteriormente, ademls, el de for
ma de Ja exacción de un tributo, regu* 
lindóse m  pago en ia actualidad por la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 é Instruo* 
ción de 27 de Mayo de 1881, dísposicioEes 
fundsmentfiCB donde se encuentra regu
lada k  materia objeto de la consulta:

Considerando qu© ambfs cckdden  al 
expresar m  bu artículo 1,° que están su- 
jetos á su psgo todos los españoles y ex- 
trsnjercs de ambcs sexos, mayores de 
catorce años, domioilkdcs en k s  provin- 
ciis de España é islas adyasentes, reve
lando, por tanto, al carácter territorial del 
impuesto, que impiden con efecto, se ex
tienda á personas que reiidan íuera de 
España, á menos que esta residencia sea 
temporal y no haya voto al vínculo de 
domidlic:

Considerando quer ía situación legal de 
los españoles residentes ene! extranjero 
83 extesiorlza y consigna en @1 Odríifloa- 
do de nacionalidad expedido por el Con
sulado respactivo y sustituye á la Cédula 
personal, propia sólo de los residentes, 
hallándose aquéllos provistos del docu
mento que justifica su parsonalidad y do
micilie: y

Oonsiderando qu© en cuanto al aspec
to tributario no puede entenderse que di-
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ehas parionas ©laden la obligación do 
eDS-íribuIr i  ím  cargas públicas? porque
I t 'úhtemióñ da! certifíca-io de ngcioBi- 
lldtd ai sBíiil f  oseroio? guarda,ndo su 
Importo reladéu ooe lai rentas ó utili- 
itdca de aquéllos á cu jo  favor S3 gxpl- 

' dan, i@gún xma e í̂osla que forma pirj¡6 
lElagrante de Ion vigentes Aranceles coa- 
lulares,

S. M. el Rey ( q, D. g .) , da acuerdo 
O0ÍI lo propuesto por la DireQoIóa Gana» 
m i de Ooniribuoiones y ló informado por 
■liadélo Oontenoiogo é iQígrvendóa ge* 
inerál de! Estado, h i tañido á bfjn reiol- 
'Tar que no esíán sujetos al pago del Im
puesto de Oédulasi psrson^les los espsñO' 
le^ perceptores de habares pasivos que 
¡fea! en el extraniero j  se easuantren 
iroYisto^ del certificado dei^aüionflidid.

Lo que de 'RQtá orden comunico i  Y. E, 
%ara m conool nisnto j  fines aonsiguien* 
te». Dios guarda § V. E. mucbos aflog. 
Mtóid, 8 de Mayo de 1914.

BTJGALIiAL.
Beñor Ministro de litado.

I  B E L L A S  A E T E S  '

" ElALES ÓRDENÍS 
limo. Sr.: La Oomistón organizadora 

de! eicalafén general da! Magisterio, ha 
emitido el siguiente dictamerí:

«Sin perjuicio da Im determinaciones 
que tenga á hím adoptar It Bapedoridid 
respecto á prococilmientos ultsriores be* 
neidoios para el garvicie, ya trattdoü 
por la Oomkión, entienda isla que desda 
luego deben otorgarse los anoensos me* 
dliBte corrida naíum! do e^oalaa, con vis* 
ts de los partas oñcialeí da v&santes 
©erradas en 1.” á© Febrero ultimo, ha
ciendo al propio tiempo la distribución 
de squéllss en los dos tumos, da suerte 
que ia vacante única ó la diferenda indi* 
visibia se adjudique á la antigüedad 
para favcccoar al mayor número ñe 
Maestros, proponiendo, en consacuenda, 
los siguientes aicensoe:

D E  M A E S T R O S

A áMO pmias.
D. Julián Palacio Al^rjeto, número 20 

d@! escalafón gañera!, cubra en esta Cor
te la única vacante existente do dicha 
categoií®.

ABMOpm^m.
D. Luis Q alln Moreno, número 42, por 

oorresponderl3 ocupar la resulta ante
rior,

A 3M 0 pesetas,
D. José López Rodríguez, número 107, 

que pasa á ocupar la resulta anterior, y 
D. José Martínez Martín, número 11 i, que 
©ubre en esta Corte la vacante única de 
dicha categoría, sin que puedan ascen
der los números 108,109 y 110, por tener 
limitados sus derechos, á psrle de que ©l 
108 está clasiflctdo y el 109 ha falltoldo

A 2 500 p m tm ,
D. Tomiií Táura Rufseco, número SBIS 

D. Miguel ü o h m j  Blanco, Bú Bc-ro 882; 
D. Pedro M&imó j  Megtre, número 388; 
D, Andrés Zimorgi'i^ Harfaá,o,
8.84, f. D, Fraiiaiioo Smehfz Ordines, nú 
msro 385, pagando á omipuv los doi pri
maros lis  resullss gsnteriorar,,f ,!oi otros 
-tres cubren una vmmíQ  de B*roslona, 
u m  (30 HtS6í?ai f  uas. io Málr^ga, y reier 
vando psra el tm no  de opoüsidn des 
vacantes,. gn Marola y otra, en Ovie
do, que Bumm Im  cmco excitante?.

) A 2M00pmelm,
I D. Eulogio Montero StBtaróQ, antiguo 

Maesiro instituido i  quien’ c?orr8apt)nie 
ho j el asceiiio eon arreglo á .Bu nueva 
alta en el servido, paiando á figuritr, por 
tal causa, con doca iños, enea rnsass y 
nueve días m  ©1 csmlafón d© í.^ de Esc* 
m  da 1912, deieoutiadole ©1 tiempo que 
mámú susiíluííiOj f  prodisaiando.uua ra- 

; guita m  1.375 pef^tas, sualáo en comisión 
 ̂ quo viene disfrutando.
: D. Paulino Lópes Eoidin, D. FriBoIsco

YíHanueva Bsmal, D, Silvastra Sf.BtsIé 
i Fervore!!, D, Tomás Pérez Brsgado, don 
■ E iu trd o  García Gsrcfa, D, Bartolomé Ss* 

rrjiEO Cano, D. Antonio AlosiO Jimé-̂ êẑ  
'D. Luis T cm li Ortags, D. Eladio Simeón 
Molino, que iirvs en comMón con d.875 

; pegetss, D. Rtfaal Castilla Moreno y don 
Eugenio Bagaría Navarro, aúmercs 730, 
731,732, 734, 736, 738, 740, 744, 747, 748 y 
749, no sssendlendo el número 733 por 

; ger ea la ío ipesdén de Primera eH’
; señiBz^, el 735 por mUv jubilado, 739 
! por disfrutar ya laf> 2 qOO pmnim, el 742 
\ I  743 por haber fdiaoido, y el 746 poi c-o 
¡ rresponiorla otro puest ) 8n otra cilí^go 
! rí§, sdvirtiesdo que loa númsros 737,741 
’ y 745 son M apires de Banefleencia, y pa- 
I sando i  ocupar los cinco Maestres qua 
1 pdm srim anta ssdenden, laa rasaitas de 
I ia categoría anterior, y ios otroi giate eu 
‘ bren, raspactlvamcníe, u m  vicaate de 
 ̂ AlíMBte, una de Avlls, una d© CIdíz, una 

da Haalf®, un t de Lérida,..una da Málaga 
I y UM de @̂ ta Corte, y reservando p^ra ©i 

turno de oposiaiéa dos vacantes ©n Bar* 
©clona, lint ®n TalaiOj una en YIzcaya y 
una en Zaragoza, que con las ya cltadf s, 
m is otrai dos de Bircalona, d a la i al re*
ingreso, sum tn lis  14 -exlstantas.

I  , ■ .

I A IMñO pesetas.
‘ D, Ocrrselio Angal F ii Desctis, D. Joié 
 ̂ María Infante Fra^-íco, D. Frinolsoo Ga?- 

co y Bádenes, D. W alerko Vázquez de la 
Fasnt©, D. Jogi Martínez y Bodes, don 
José Montáñez Ltm^, D. Wá?i6SsIao Gar
cía Cf.saio!a, D* José Moreno Minjón, don 
Msiíuel Cordero Castillo, D.Ma.íiual Bíu 
tiita de la Facnte, D. Loraí?so Gtbré Sa  ̂

' riat, D. Aguittu Ldpez L!amts, D. Emi- 
lio G a em  Bejamno, D. José Paslor Gar- 
©ís, D. Manuei González Fiórez, D, Ger* 
min O^rbó MimpelvP* Vicente GenaSIe?

Zeagotlti, D. Pairo B¿rnal Rufz, D, Emi
lio Muñoz :-MsrtíBí:Z} D. Gsraráo García 
B'ásqci©^ j  D. L’$oc$d!o AIobsü Msrlínsz, 
RÚmevQU 1.119, 1.1.20, M 2L l .i2% 1.123, 
1.124, 1.125. L126. L127, 1.128, 1.133, 1.135, 
l.lSe, 1.137, 1.1S8, 1.139 LÍ40J J 41, 1.142, 
1.1.43 f  1.144, no a^cendiando los núme- 
TQñ 1.129 y 1.130 por dsimvdsr an la ca- 
tegorlt con urreglo á la Real orden da 4 
da Diciembre de 1912, el 1.131 por estar 
jablkdo, 0Í 1.132 por ábíraUT ya 1;650 
posstas f  el 1.134 por htbet fallea'do, y 
pasando á ocupar io^ 10 primeros Maeal 
trc/g Isg resultas de l i  categeríá in terior 
(dssüoat^dii l i i  dos que m  proáucehcn 
1.875), y los otros 11 cubren uM vgcaata 
de Oórdobs,dos de Gri:naá@, u n i do Jáún, 
una. de Murda, tres da Oñedo, üná de 
Segovia, uoa de Sevilla y una de Viz
caya.

A t375 p3Sdih§,
D, Jaime Ssilvatdla Orsug, D. Manuel 

Ajado Gil, D. Jacinto Baguena Eufz, don 
Emilio Eadimoeo Jiménez, D. Vísente 
FascutI Martínez^ D. Adolfo Fernández 
Villa verde, D. Blas Mejít Gómez, D. Lula 
He^rmida ViUs, D. Salviclor Lsrma Agua- 
dD, D.OctavioBuliLép5S, D. Faicu&lGar
cía Giréis, D, Francisco Tamprado Pi- 
tareh, D. Frai^isco Bosque García, don 
B em t^ o  M^'rlíaes .Eiiño, ,p. J.din6 Ques 
Raiues, D. Pedro Ztp^:b?ro G.^rdi, don 
Mariano Msrtfa Ooffada Amor, D. Simón 
López Gosálvez, D. Jo^é^IfleeRta Año 
Agut,-.D, Miguel López M s^r, D. Hila- 
rlén Galán Farnáodag, D. Julián Rámos 
Cuñado, D. Gil Eobl s Martín, D. Eari- 
que Romero Gatférrez, B. Joaquín Jim é
nez Béjar, D. G«lo Bcnaire Pér^z, don 
Ltureano Gcnsllez Rlvsro, D. José Sáa- 
©haz A'm\ñ%nn,, D. Jsisé Eo!z Llórente, 
D. José ÜUQ Vázquez, D. Joaquín Rodri- 
gíGárcfa, O, Fr#.nd«c) MudUo da loa 
Ríos, D. Juan Dftz Famánlez, D. F’ran- 
dsco Aívaraio Oambronero, D. Manuel 
Ztcra Loras, D. Julián de los Reyes 
Pérez. D. Miguel Carod Navarro, D. Apaa* 
deo García Bsnedito, D. Jacinto Boriano 
Barlano, D. Jaan Pedsk Valle  ̂D. Gabino 
Gómez Hormigo, D, Gregorio Domín
guez MnñtZy B, Juan Pujol Figó, D. Ra
món Mtilp Arboiiée, D, Bildomero Pujol 
Matcaró, D. Franekoo Bamiol Parich, 
D. José María Andreu Ks^ñé, D. José 
MoBserrat Frefxl, D. Earique-Sana BenL 
ío, D. Juan Mcseguer Izquierdo, D. Oron
do  Campo Aticszi, D. Pedro Absd Atlen* 
zi, D. Andenlo Esteban Crlfdo, D. Cosme 
Miiehuca García, D. Pédro Bech y Aasó, 
D. Arturo Rofg Lusa, D. Juan M. Ber
nardo Martíp, D. F d ip i Moñez Barcelón, 
D. Angel Caadrsdo Herrero, D, Jcsé Abe- 
11a MtrUaas, IX Adolfo Segura Mirailef, 
D. AuIobío Vega Bsrmejo, D. Pedro Ar- 
mengol FafQ^da y D. Tomás Balanguer 
Bauzá, Búmercm 2.236. 2.237, 2.238, 2.239, 
2.240, 2.241, 2.242, 2.243, 2.244, 2.245, 2.246, 
2.247, 2.248, 2.249, 2.250, 2.251, 2.253, 2.254, 
2,255, 2.256, 2.257, 2.259, 2,260, 2.261, 2.262,
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2.’63, 2 264 2 265, 2.266, 2.267,2 268,2 269, 
2.270, 2 27}, 2.272, 2.273. 2.274, 2.275, 2.276, 
2,278, 2 279, 2.280, 2.281, 2.282 2.2 ̂ 3, 2.284, 
2.286, 2.287, 2.289, 2.281, 2.292, 2 293 2.294, 
2 ,295, 2.296, 2 997, 2.298, 2.239,2 300, 2 301, 
'2.S02, 2.303, 2.304 2 305, no asof ndiacrdo 
los BÚtnercB 2.252, 2.258, 2.177, 2.285, 
2288 y 2 290 por h»bar falíecido el 
mero, y el último, p- r ■ corree ponder le el 
2.001 i l  serondo, por eettr jubilado el 
tercero, porque fea estado sustiíiíí lo el 
cuarto y porque el quinto deba venir dia 
frutando 1 375 peaeíaa como procsdente 
de 1.100 p r el concurso de aemiiso de 
1911, y pasando á ocupar los 20 primeros 
las dos resuit&s produddts por el asean* 
so á 2.C0D de loa Sre?. Montero Sarítarén 
y Mdsno, máa las 21 de los sscendidos á 
1.650, y loa otros 41 cubren un$i vaasnte 
de Albacete, dos de Aílcar te, n m  de Ba 
dajcz, u ra  de Baleares, una de Bargos 
una de Cásen s, una de CacatJts, tres d© 
Gaatcllón, una de Ciudad Rfal, de s de 
Córdoba, una de Haeivs, 10 de Jíé0 ,una 
da Léridi, cuatro de Madrid, una de 
Oviedo,una de Santander,doa de Ssvills, 
dos de Tarragona, una da Yaíenoia, tres 
de Vailadolld y una de Yizosya.

A 1.100 pmUs.
Doscientos quines Maestros redanta 

mente ifígroiadog mediante opoeiciónli 
bre ó restringida que m  esta fí5cha dís 
fruten 1.000 pesetas y se essu^níran a! 
frente da sus Escuelas, excluí dos los de 
patronato, diligenciando sus títulos !o« 
respectivos Jefai de Its Secoicnei, una 
ves publicada por la Dirección Gañera! 
de Primera eiíseñanza la reisolón nomi
nal da antigüadad que se esti formando 
con arreglo ft las feefeas de posesión efec
tiva, pasando fi ocupar los 64 primeros 
que figuren rn  la reifecióc que Inm íditta 
iPentd fea de publfoisrae, ias rem itas 
de la categoría anterior, y los 151 ris- 
íantes cubrirán dos vacantes de Albaseta^ 
cinco úe Alicante, una de Almsríí’, tres 
de Avila, seis de Badajoz, cinco do Balea* 
res, cuatro Barcelona, Ir^s d© Oácsres, 
cinco de Oádiz, tres de Oantriaa, ñm de 
üástciiós, una de Ciudad Rfal, cuatro de 
Córdobay cuatro de Gerona, 15 de Grana
da, trei de Guipúzcoa, dos da Huelvi, dos 
de Huesca, 30 de Jséo, tres de Ládda, tres 
de Logroño, ocho de Madrid, una da Má 
liga, o h'} de Ociado, una da Palenda, 
tres de Pontaveára, seis de Salaraancs, 
dos de SiKttnáo?, siete de Sevilla, dos de 
Terud, tras de Toledo, dos de Valencia y 
dos d© Vizcaya.

Á l M O f m f a \
D, Garvftifo Ortega Aylagsa, D. Jo^é 

María Iborras Sanchiz y D. Antonio Her
nández TarradUloB, comprendidos los 
tres en la Oc len de 19 da D cierabra de 
1913, G a c e t a  del 2 da Eaer i; y los 507 
Maestres quefigurin en el escala fón con 
loa números 5.109 á 5.648, ambos inclusi
ve, expeptuando loa númeioi interme’

dio¿̂  5.112, 5117, 5.138.5 139, 5.143,5 146, 
5.15?, 5 195/ 5.212, 5.213. 5/262, 5 267, 5.272/
5.279 5 290, 5.291, 5 296. 5.330, 5.366, 5 369,
5 401, 5.413 5.423 5 426, 5 438 5.443, 5 524,
5.536, 5,542 5.596, 5.599 y 5.637, los cuabi
no ^gdendeo'por' cutar clasifica los, por 
'fetbec fialleddo, p:>r tener úiicim ente 
certificado de aptitud, por ser de patro
nato, por pertenecer á otra ca*o|orífi su
perior, por" enooníritaa guititaíioff, por 
satvir en la provincia da Ntvarrs^, etcéte
ra, y advfrtfaado que loa sssm diloa 
BÚ B^rcii 5.198, 5.296, 5.224, 5.230, 5.265, 
2.283, 5.299, 5 305, 5.318, 5.315, 5.353 5.452. 
5.488, 5.509, 5.552, 5.553 5.555 5 559, 5.577, 
5.608, 5 626, 5.627, 5 633 f  5.647, sirvan en 
©omisión con 500 pese asE, pÉStndi á cu- 
b d r diííhos 510 Miastrot las ifgukn^es 
v a c a r J e í:

Dos de A-avs, 21 dé Albucate, 24 de 
AHranle, 18 de c^neo d© Avila,
36 da Badí3 z, oefers de B deirai, 28 da 
Bsrcalona, siete da Bargo^, 24 de Cáma
ras, 32 de Cáliz, 87 da C$ntria^, 15 de 
Castellón, 21 de Ciudad Esal, 31 de Cór
doba, 33 de O íroñi, 13 da OasaoSs ocho 
de Garó28,11 de Gransdz, nueve de Gut- 
dfJgjsra, cuatro da Gufpüzeog, nueve da 
Huelvf, UQ̂  de Hu*^sei, ú m o  d^ Jiéo , 
geii de Laon, 10 do Lérids, tres tle Logro
ño, nueve de Lugo  ̂oeho d© Madrid, i^ro- 
vlaai^l, 40 18 da Murcia, ocho
da Mairid, munloip^l, y ooho de Uñ 19 ds
O rcB S?.

DE MAESTRAS 

A 4.000 pBstiaé,
D.“ E'eua Muñoz y Ortega, número 17 

del esoaUf 3a, cubra en esta Corle la úni
ca vacinte existente da dicha eategoiía.

á 3,500 p5íel>3§.
D.  ̂Msría del Carmen Rsmos Martín, 

número 36, que pasa á ocupar la resulta 
anterior,

Á 3M 0 pesñtas,
Margirlla Oirbonell S d is, número 

124, y D.® Ftñm iitñ  Gíssofe Tarell, núm©' 
ro 125, pasando á ocupsr la primera la 
rasultt anterior, y la segunda cubre una 
vacante de S ?vill8, j  reserífaudo una va
cante ©Q Córdoba al turno de oposición, 
qu® con la ya cubierta son las dos ex%- 
tentas.

A 2 500 pesBím.
D.® Raf&elt Gatióí'rez Pérez, D.® Isabel 

G trd a  Muñoz, m ejórala da puesto por 
Rea! orden da 4 de DIaiembra de 1912, 
D * Pilgr Montejano y Valero, D.® Josefa 
Alonso Ptiería y D.® Eusebia gloíia Fir* 
jsáüdez Ttboa», números 334, 408, 395, 
896 y 397, ptsando á oauptr las dos pii- 
m srsslss resultas da la categoría ante
rior, y las otras tres cubren una vaoante 
de Alicante, una de Birae^ona y una de 
Ciudad Real, y reservando para el turno 
de cipoiiclóa una vacante en esta Corte y 
dos en Vale acia, que con Its  trei diebas 
ium tu Un Séli exiilentm

A 2.000 pessî s,
D.* Pura C. Maitíaez Baquaro, núm e

ro 744, mejorada de puesto por estar com
prendí 1% en la seguida parte del aparta* 
do h) del número 10 da la Hat! orden de 
4 da Diciembre da 1912, jorraspón iiéa- 
dolé en el escalafón el lugar inmediato 
ai qae oaupa D,® Joscfíi Ziragozt Alonso, 
y  por tanto la misma antigüedad que esta 
ú tima Msístra, aunque nada h’z i p re 
sente ni la interesada ni el Jefa d© ía Seo- 
clóa a! raotificiírsa la última corrida/y 
con los mismos efectos económioos qúe 
Izs demis Maestras que ahora ascienden 
por seta corrida; D.® Dolores Paoto Me
ra!, númsro 738; D.® Osrmsn Romero Pa* 
rd iía, nú mero 739; D.® Viaanta Manzana- 
do GarGÍg, número 7i^; D.® Miría Faniíi- 
oa Tí ib^idos, núm/ro 741; D.® Ramona 
Miitluez P¿:0 5loio, ijúmero 742, D.® Dolo- 
roa ?allés y KibaíyBÚmero 743, y D.® An
tonia Llop Tolosa/número 751/mejoráda 
do puesto por Re^i orden ds 4 do Dldem- 
bra d© 1912, pagando á ocupar las cinco 
prim ras las rssultas de la categoría an- 
tenor, y las otras Um  oíibrau una vacan
te de Bátraeloaa, una de Gaipúscos y una 
da Huíi^a, que oon otra en Salamanca y 
otr^ m  VAlemma, reservadas ai turno d« 
oposidon, gutnan las cinco ©xUteníef.

A1.650pmfáS,
D.® A^dresa FM ñ  Mcnlei, D.® Amalia 

Eisolsr R )idin, D,® María O viedo Arrl- 
z|bslsg3, D.® María Eaaarnaoión Vülapal 
Ma ífaez, D.® Raftala Péraz Halmuadi, 
D.* Máría Alfeertl Vcndr^P, D.“ Teresa 
Gigcón Gruart, D.® María Patrocinio Mu- 
lior Monerria, D.® Josefa Toui Baca, 
D * Dolores Martíaez Salvador, D.® Fran- 
Disoa Sorni B mtolarii, D.® Manuela Gó- 
m z Ja^ús, D.® María MOagro übsda Ms- 
ssnet, D.® Vicontis Vivó Sibaíef, O.® An- 
gelsi Bohorquas Gómez, D,® Ana Caba
llero Tenorio D,‘ Emilia Olívaréz Zipátai 
D.® Mariana Ham indez Domíoguez, me* 
jomda da puesto por M Real orlen  de 4 
da Diciembre da 1912 D.® Dolores Fuentes 
Barnal, D.® Luckna B^s&no Jiménez y 
D.*" María P. Riqualma SIncbez, números 
L156, 1.157, 1.158, 1.159,1.160, 1.161,1.162, 
1,165, 1.166, 1.167, 1.168,1.169, 1.170,1.171, 
1.172, 1473, 1.174, 2.420, 1.175, 1.176 f  
1.177; no asceadiendo los números 1.163 y 
1.164 por desaaader de lugar con arreglo 
á la Real orden da 4 de Diciembre de 
1912, pasando á coupar las ocho primeras 
las resultas da la categoría anterior, y 
Iti otr^a 13, dos vioantes de Alicante, 
una de Avila, una de Badajoz, tres da Ca
narias, nca de Cfiitellón, una de Jaén, 
una de Segovia, una de Sevilla, una de 
Tarragona y una de Vizcaya.

A lM f5 peseíaé.
D.® Encirnaaión Oiiver y Esoorihuela, 

D.® Lucía Sáachea Martín, D.® Trini
dad Fior Alegra, D.® Antonia Bitey Bo- 
tey, D.® Teresa Llaty Audi éu, D.‘ Teresa 
hm um  Foronda, IQ,* Ana Gisbert Solera
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D.® María del Roa*rio Martío Fríaa, doña 
Teresa Hnmbert Padragosaj D.* DMmirt 
Oaout L^uaoat, D,® FraacMca Gonzüaz 
O^iíz, D.® Fáustlna Borne y Z^baleta, 

María Araceíi García Sinob^z, doña 
Felipa Moratines Martínez, E loama- 
oióü Chagnaceda López, D.® Mtría Sanz 
Oalimo, D.® Esperanza Nognerolea Pérez, 
D.® Rafaela Carrataiá L?eáó, D.® Isabel 
Martínez Mario, D.® Iiabel Mllián Gui- 
¡lén, D,* Eivira Hermida Faboas, doña 
Francisca Hervás y Sin, D ® Manuela Al- 
varez Vázquez, D * Emilia Arandt Goma
ra, D.® Gracia María Bernabéu Roca, doña 
María Rosa Foyoa Juan, D.‘ Pilar Gómez 
Arnau, D.*̂  Vicenta Gran Bon, D* An
tonia Bonavantura Moatarde, D.® Dolo
res Mor Bodol, D.* María A. Oarbonell Fo 
nou, María Presentación García Fio* 
rida, D.® Doíores Maclas y Román, doña 
Leonarla Ereudiún E^zsguiíre, D,* Ma
ría Rosa Pianells Andiü, O.* Mtría Oo- 
reilá H íced, D,® Antonia Amad Ubeda, 
D * Antonia OÜver Fons, D.® Teresa Sm- 
cho Pérez, D.® Dolores Olavería Amat, 
D.® Eugenia OiSleJón Ibarri, D.® Julia 
Paradera Fos, D,® Rosa Lina Mora Mira- 
llt'fi y D.® Elena Vázquez Mu^jsz, núma 
ros 2.288, 2.289, 2.290, 2.291, 2.292, 2.294, 
2.235, 2.297, 2.298 2.299, 2.300,2.801, 2 302, 
2.803, 2.804, 2.305, 2.806, 2.807, 2.808, 2.809, 
2.810, 2 811, 2.312, 2.818, 2.814, 2.815, 2.316, 
2.317, 2.818 2.819. 2.8¿0, 2.321, 2.822, 2 323,
2.824, 2.H26 2.327, 2.828, 2.329,2 330, 2.331, 
2.882, 2.833 y 2.384, no ascendiendo las 
que tienen loa números 2.893, porque 
debe venir disfrutando 1.375 como pro
cedente del concurso de ascenso de 1911, 
y 2.296 y 2,825 por haber fallecido.

Y pasando á oaupar las 21 primeras 
ascendidas las rasulfai da la categoría 
anterior, y las otras 23, cubroa tras va
cante? de Badajoz, una de Baleares, una 
de Oáceres, dos de G^^stelló», tres de Oór 
doba, una de Gaenoa, dos de Granada, 
una de Huelva, des de Jsén, una de esta 
Corte, des de Odedo, una de Falencia, 
una de Pontevedra, una de Silsmanca y 
una de Valencia,

A tlOO pm tas.
Ciento noventa f  cuatro Maestras re- 

dentementa ingresadas por oposición li
bre ó restringida, excluidas Iss de Patro
nato, que en esta fecha disfruten 1000 
pesetas de sueldo y se encuentren al fren
te de sus escuelas diligenciando sus títu
los los Jefes de las Secciones, una vez 
publicada por !a Dirección General do 
Primera enseñaza la relación nominal 
de antigüedad que están formado con 
arreglo á las fechas de posesión efectiva 
y pasando á ocupar las 44 primeras que 
ñguren en la relación las resuUas de la 
categoría anterior, y las 150 reatantes cu
brirán una vacante de Albacete, una da 
AUcanta, seis de Avila, tr  ̂s de Badajoz, 
seis de Baiearar, cinco de Barcelona, dos 
de Gioeres, cuatro de Cádiz, ciiico de Ga 
harias, una de Castellón, tres de Gindad

Real, dos de Oóráoba, tras de Gnenoa,
dos de Gerona, 17 da Granada, dos da 
Guidslajara, cuatro de GuipOzaoa, «na 
de Hualva, una de Huesca, 18 de Jaén, 
cinco de LMda, siete de Logroño, una 
de Lugo, cuatro de Málaga, siete da Ovie
do, una de Pontevedra, 11 de Salamanca, 
una de Santander, una de Segovia, siete 
de Sevilla, tres de Tarragona, seis de Va
lencia, seis de Vizcaya, dos de Zimora y 
una deZiragoza.

A 1,000 pe^efaa.
D.® Eloiaa Núñez Torre», comprendida 

en el número 8.® de la Orden de 7 de F e
brero  último, Gaokta dei 12, y las 479 
Maei^tras que figuran en el escalafón con 
los n úmeros 5.224 á 5.7 24, ambos inclusive, 
exceptuando las que tienen los números 
5.247,5.251, 5.259,5.261, 5.262, 5.270, 5.27L 
5.272 5 283.5,284,5.285,5.287, 5.3 7, 5.428, 
5.442,5.447, 5.498 5.497,5.584, 5.548,5.562,
5 602, 5 607, 5.615,5.686,5.649, 5.651, 5.656, 
5.684, 5.700 y 5.718, por servir en la p ro
vincia de Navarra, por ser altas en otras 
categotías, por encontraras excedentes, 
por estar jubiladas, por servir Escuelas 
de patronato, por haber faUacido, a to , y 
sdvirtiendo que las ascandidas números
5.273.5.824, 5.417,5.455, 5.588, 5.546. 5.582, | 
1605 j  5 6 27 sirven en comisión eoa 500 
pesetas,pasando á cubrir diehts470 Maes* | 
tras las siguientes vacantes: dos da Ala \ 
va, 26 de Aibicete, 30 de AHcaate, 19 de ' 
Almería, 11 da Avif», 41 de Badajoz, tres 
de Pilleares, 19 de Barcelona, 11 de Bar- { 
gos, 84 de Gáasres, 27 de Cádiz, 13 da Oa- ¡ 
naris», 14 de Castellón, 13 de Ciudad 
Real, 18 de Córdoba, 19 de Ooraña, 29 de 
Guanea, 10 de Gerona, ocho de Granada, 
ocho da Guadaisjsra, seis de Guipúzcoa, 
nueve de Haelva, cinco de Huesca, 10 de 
Jaén, 10 da León, 11 de Lérida, 18 de Lugo, 
14 de Madrid provincial, 29 da Málaga, 
siete de las ocho de Murcia.

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ú  precedente dtotamen, bá resuelto 
como en si mismo se propone, determi
nando al propio tiempo lo que sigue:

1.  ̂ Que la posesión de las nuevas ca
tegorías de los Maestros isíííendldoa se 
cuente desde 1.  ̂ de Abril ú t mo á los 
efectos del Escalafón, y desde 1.̂  ic  J u 
nio á lo» efectos económicos.

2.  ̂ Que los Jefes de ¡as Secciones &d- 
miniitrativas de Primera enseñanza ex
tiendan las diligencias ascenso por 
antigüddad en ios respectivos titules de 
loi interesados, visadas por el Goberna
dor civil, citando esta Real orden, y que 
dispongan lo concerniente á la posesión 
en ia fecha marcada por parte de las Ju n 
tas locáis».

8.® Que los Rectorados expidan títu
los administrativos de 1.000 pesetas con 
derechos limitados á ios Maestro» proce
dentes de 625 ascendidos á 1.000 pesetas, 
los cuales formarán en el Escalafón á 
continuación de todos los Maestros que 
hayan Ingresado ó que ingresen median*

te oposición, de eonformidad á la Orden 
de 16 de Marzo último. G a c e ta  del 20, y 
al número 4.® de la Re&l o rd en  de 24 del 
mii^mo me». Ga c eta  del 29, hsgt» tanto 
ganen plaza en oposiciones restringida», 
á tenor de lo prevenido en la Orden de 
esa Dirección General de 25 del repetido 
mes de Msrzo, G íce ta  del 80, que se ra
tifica en todo» 6ts extremos por la pre
sente Rfalorden.

4.  ̂ Qí e los Maestres procedentes da 
625 que pasaron á 1.000 pesetas por anti= 
güadad y que ascendieron á 1.100 en la 
anterior corrida de escalas por el exceso 
de vacantes en dicha categoría, figura
rán en el eicalafón detrás dalos que aho
ra pasan á 1.100 ingresados por oposi
ción, de acuerdo coa la cítala Ord^n de 
eza Dirección General de 16 de Marzo, 
Gao eta  del 20, mientras subsista la  limi* 
tación de sus derechos para todos ios 
efectos de la carrera.

5.® Que los Jefes de las Secciones den 
cuenta inm eiíata de los errores de hecho 
que observen, y al propio tiempo, en les 
que afecten á los ascendidos df^ede 625, 
anoten las alteraciones referentes á le s SO 
números siguíentai^ al último Maestro ó 
Maestra del folleto de dicha categoría.

6.° Qtie los Jefes da las Secciones, tan 
pronto diligencidn ios títulos da >03 Maes
tro» acoendidosd^ gus respaotivaa pro
vincias, remitan relación nominal de les 
mismos, expresando la categoría á que 
hayan pasado y el r^úmero dal folleto im 
preso, y cuando se trate de M ieitrot que 
no flg uren, consignarán todos los datos 
con arreglo al modelo reglamentario.

7.'’ Qua quedan exolulios da los as
censos todos los MaeUros de Patronato, 
incluso aquéllos á quienes indabidamen- 
te hayan expedido algunos Rectorados 
títulos administrativos, cuyos títulos tie
nen deide luego vicio da nulidad, siendo 
asimismo liUlos los expedidos á Maestros 
que desempeñan Escuelas de ciráoter vo
luntar!

8.  ̂ Que iscieodan los Maestres de 
Beneficencia indicados en esta Raal or* 
dan, declarando esa Dirección General 
las correspondientes diferencias en les 
títulos administra ti vos que procede ex
pedirles.

9.” Que la excepción de escenso esta
blecida respecto de los Maestros de 625 
pesetas, á pesar de tener derechos limi
tados, es para la extinción de dicho anti
guo sueldo, adjudicándoseles por di^ha 
rizón el 50 por ICO de las vacantes, á 
saber: 215 resultas de Maestro», más 805 
vacantes de 1.000, suman 1.020. de las 
cuaUs 510 se otorgan á la antigüedad y 
510 á la opcsioión en sus dos turnos, ó 
sean 255 plazas al de opcsíción libre y 
255 al de la restringida, 194 resultas de 
Maestra», más 746 vacantes hacen un to 
tal de 940, concediendo 470 á la antigüe 
dad y 470 á la oposición en sus dos as
pecto», es decir, 285 á la oposición libre 
y 285 á la restringida, reservando para
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en éu día hacer la distríb ctón oonva- 
n k ste  entre Ice Rí^etor&dos del liúsnero 
de pií gas.para cada Sí xa. i

ei l^rno hbra se siá|üdi sarán Ea > 
cuelas correggonáknte.s á l^a plassss de 
LOOO peseta^! ai no hubiera bsstaiítes de 
eitaa EscueJae m  a-^ ĵíidicstrán pueides do , 
2.000 |í EíSíSuelaa vaesníes da 625, y á fal. 
ta de éátsp, COIS el frael lo da 1.000 sa cu- , 
b i; áa isesríes 3o 500 peseti>; y j

10. Qae E0 tonga ea eueatt qae I f s t0 ' 
sulía© d© lo» asteases á l.íOO^pesí»tss res
ponde á k s  plazas qha b»n do cubtiisa 
mediahté opdskióoj ya que íodc s les que ■ 
asdonden á l.OOÓ oubr<^n destia luego k s  ' 
vacantes de sueldo gvñalsda». ¡

De Real orden lo digo á V. L pira fU ' 
oonocjinlento y demás efectos. Dio» guar- | 
da á V. I. much » años. Madrid, 25 de ! 
Majo de 1914.

BSRG4MIN. ; 
Señor Director gcn tra l de Primera ens© 

ñanza. ‘ í

Ixomo. Sr:: HiMéndose resuelto por 
Real orden d© ©itá f ch«, previo ei opor | 
tuíío ©spedtenfe, que lo actuado en las 
oi-osioiones oel brtdas para proveer la 
Cátedra de H^rmcnís, vacante m  ei Con- 
s e n a w io  Mú^iea y Dác^amiclóa, que» 
de snutado f  i© proceda á repelle io3 
e|ereido8 qua ge efeciuaroá oonsiituyéa 
doE0 un Tiibufi»! f írma lo p r pergosa» 
diitíiitág da ím  d i anítirior, hecha cxoap 
don da! Voca D. Birtolomé Pérez Oásaa 
y del geñor Prcsidonte d^i mismo D. José 
Joéquía Harrer % !

S. M.  el R u y (q, D g.) ha tenido á biea 
deponer que sa ponga ests rsioludén en 
eoncíimiento de Y. E. al ©feato da que la 
S ^edón CQrrtspondienta de! Oonsr jo de 
EU digna presidends se sirva proponer 
log individua: s que h t ja a  de formar, coa 
Í03 referidos señores, el n ionado nu© 
vo Tfibunal. '

Da Rm i orden lo digo á V, S. para un 
ODtioüimianto y efaotos conslgukntes. 
DI pe guarda á V. E. mucho» año». Ma 
drid, 20 de Ma|o de 1914.

BERGAMIN.
Señor Prnidente dd  Conseja d© Instruo- 

cidn Páblioa.

limo. Sr.: Villa una instancia inscrita 
por D.* Bal ita As?» Manterola y D.® Pi 
k r  Hernández Gelji, en nombre propio 
y como representantes da un oopioso nú 
mero da seücrsg adherida» á »u petición, 
solicitando qua »o adicione un artículo á 
les Estatutos de la Real Academia Espsi- 
ñoía de la L'^rgu?, 6 que m  modifi.|Ua el 
q lede ello sea euiceptíbli?, para q îa ©rt su 
virtud puedan ser adémlce» do U Len
gua lai muj ra» qde por sus mérit s !!• 
terario» se hagaü screadorss á tan hala 
gadora distinsión, que hoy les e&tá ve la- 
da per la falta de amplitud de criterio de 
dichcs Saiatuto»! y consultada o dab

menta la A^aietaia da que m  trata, ha 
©miíiio el it=f í me dgal^ate:

«limo B\: L% Aaslemia Españo'», 
después de haber (-stmifíado, >̂ia tu  Ju?ita 
oelibrad» snoí:h3, Isi inscrita
por D.® B n ia A^ss Manterola y D /  P - 
lar Plariiáodez, q-ue. Bc.omp^ñab.^ á ía 
atesta comen 1.5a alón da V. í. feob.sia.en 
■9 del mee Cí.rrleBt^,. i-cordó ccnteslar á 
V. I,, que ni kss Ejt8t\jítc« ni el Regia 
mentó se oponen á quesean admitida? lá» 
miíjsíss á formar paite da esta Ooerpo 
literario; de io ocnírsrio eitii excepción 
daberí% ecnslg narae í' xpresanaan te.

>N > «5160, pii«3, la A^§d vriiia que proce
da la reforma de los Eí*atu*oi en ? ! seh’ 
tilo  que €43ha« geñf.rí4s solloittn, y aií 
tiene Ja honra de inf rmar á V. I.

>Lo qiíe por Sicnerdí de la Aoa iemia 
tesgo la honra de oomurjicar á V. L de
volviéndola éI propia Pempo !a citada 
ifismnoi». Dios guird© á V. í. muchos 
añoí?, Madrid, 12 de Mayo de 1914.—S1 
S oretndo, Emilio CoíSire! .-*=Iimo. s< ñ >r 
Sab«ear«t8rie d© Instra^ción Pii’olioa y 
B; ik s  Art85.»

Eg su  oins cue^ícla y de conformidad 
con el anterior dickmen S. M. el Rey 
C4- ^  g-) leüido á bien resedvar qm  sa 
defDí© qm  n > ha lugar á la petidon de 
refirm a da los Edatatoa de l» Real Aoa 
darnia S^p^ñola de la Lengua, pedida 
por lais iúíeresadts, dado que no háy pre
cepto íegs! ni rT^ghmíntado que se opon
ga á que puedan ser propu^si^s y adm iti
das á form tr ptrte de dicha Acauemis.

Da Re^l orden lo digo á V. L p tra su 
conocimiento y efectos consiguientei?. 
Dios guarde í  V. 1. muchos año». Ma- 
driá, 28 de Mayo de 1914.

BERGAMIN.
Señor Sííbssaretario de cate Ministerio,

Dmc. Sr.: R^inltsnlo que el Jsirado 
del Concurso musical Incorporado á la 
Eitpoaioióa NaoUnal de Aries dfcorati 
váu celebrad» oa 1913, en sesiÓG da 29 de 
Abril ú timo, s gÚQ aoasta ea 0! acta de 
dicha sesión r¿*mitiá^ á mié Ministerio, 
abordó por mayoría de votos preponer 
que se concddan los premi s siguientei:

1.® El de 5.000 pesetas, á qha ee refla 
r© la base primara del Ooocaiso, á la 
Cp Ha titaladá «íI í hiz > romSntiou*, le
tra de D. 0/1*103 J. Es^raisü, múdca dd 
D. Facundo da la V ñ?.

2.® Ei di? 2.000 p^sat&a, geSilado en la 
b%»e Sf»gundaí s i «Ooamto en la  menor» 
original do la señorita M.uU Rodrigo, y

3.° El de 1000 pase^ai, a^ñülaio para 
laB Mv ncgrafíss, á ía qu^ ilova por título 
«D. Bina da m  vids, obra^,
de la qua autor D. Doniiogo Jallo Gó
mez y García.

OoBsidaraado que 1« mvuoionada pro
puesta de premios se ajusta en toda® gus 
partes á k s  bases acordadas para esta 
oonoarso^ como Igualmente á lo dispues

to au el aí‘tÍ43ulo 71 d d  Rí-gksr»03¿to ví- 
p » r¿  1 rn ŝfiarf», ,

8 M. 6̂  Hey ( q. D. g.) ha tenido á bien 
3̂ü Siit̂ rc baciór. 

taoTibíéa vo!ur.tsi -.de. S. M-. q iiaie  
bí̂ ĝ  n pübflc»? riü la Gaceta ob M-AOUID , 
lie  m íioiteía ia.ii.cs eori^ig^adas .por el 
Jtíf^.da 0ü el aett refania. respecto,á que 
la ópera «Mi8or. m  da k  Montaña», de loi 
8r©s?. D. Cario» Sarvet y D. Frauolsco Oa- 
I©», i b *o y  música re^paotivsmuiste, re
vela en uno y otro auíof mádtcs nada 
común s, y qus sigue á esta ópera en mé
rito la titula la ^Rimbal la*, letra de don 
Rtoióa Godoy y S Iá, mú Joa da D. Joié 
Munu^ra Viber, que acusa ea su4 auto
res estimables ccndioionfí^.

D3 Rea! ordí^n lo digo á V. L para 
su co^íoolmiento y efectos. Dios guarde 
á V. r. mu ho» sñcp, Ma líi b 30 de Mtyo 
de 1914.

BERGAMIN.
Stñor Subascretarfo de este Ministerio.

¡ limo, S S. M. el Rey (q. D. g,), ha
tenido i  bisa nombrar Profesor numera
rlo de Piano del Conservátorio da Mú*i- 
ca y Declamación, en virtu 1 de oposición 
y con ííl s'vieldo de 8.500 peaetta anuales, 
8.000 de e itrada y 500 por r^sidanoia, á 
P. M^nurl Feroáades; A bardb

Da Raal ordan lo digo á V, I. para 
su ccno imleFto y demás efectos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
d^ Junio de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subs&eratario de esta Mmisterio.

i illSTEElí) SE rOlESTO
I
I
I REALES ÓRDENES
I limo. Sr.: Pasado á informe del Minis

terio íie H«cien la ía ooniulta fo rmulada 
por el Güberí,a1cr civil de Tarragona 
acero» de Ja coBvenionoia de scUrar lo» 
preceptos P galea que pu dan aplicarse 
reipecto a! percibo de boncrarics porloi 
Registr ade res de la Propiedí^d ea las ina- 
cripcioBes de inm utbiej 1 Derecho» rea
les á favc r  del E&t» ^o, por lo que afecta 
á laa expropiaciones, dicho Oentro mi* 
nifettrlai lo h t tmitido j^or Rea! orden da 
18 á© Abril último en laformü siguiente: 

i «Excs^r. Sr.: Vhta ía Real orden de 
‘ e^0 Ministerio, fecha 23 Je Abril da 1912,
, en la cua! s» interesa á esta d© Hacienda 
; 1» coam iienda de que se ick ren  loi 
i preoepb s que puedan aplicarle al ejerci

cio del derecho qu6 ostentan loa Regia- 
i tr^dores de la Propiedad al percibo de 

h nor&iios qaa cevengan al inscribir á 
, f ̂ vof Estado algún Inmueble ó Dere

cho resí:
»EesuUando que para la construcción 

de las rsmpaa de acceso al puente da 
hierra sobre el Ebro, en la ciudad da 
Torlosa, y que pertenece i  la carretera
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de Oftstellón á Tarragona, el Estado ex« 
propid oleirtoB terrenos y ediBolos cuya 
exteusióa se ornsideró precisa para la 
ejeonddsi da U» obri>:

^Reaultando q m  uua vez cftc u^das 
éstas quedaron sobrantes unas parcelas 
que por formar parte dal terreno que en 
totalidad se expropió por e! Eitado, á 
éste pertenecían en pleno y absoluto do- 
miuiSc:

T&Resultando que para dar cumplimien
to al artículo 65 del Reglamento dictado 
para la c jeeudóa da !a 1 jy de Expropia
ción forzosa, el Gobernadcr civil da T«i- 
rragona dispufo se iusoabiert e i e l  Re 
gistro de la Propiedad da Toí t^aa 17 ho- 
«as de aprecio referentes á los terrenos 
B€ brsntcs de las obras efectúa !ai: 

«Resultando que el Registrador de la 
Propiedad que se rita, una vez lle»vada á 
efecto la inedripción, reclamó il  pago de 
33,70 p?»&etai, más el reintfgro del im 
porte del papel suplido en el expediente: 

»Resultando qua no encoDtraado el 
caso perfeotsmaEta defluido en la legis ■ 
laoión V gente, el G ibarnaior c id i de 
Tarragona ekvÓ consulta á esa Departa 
mentó minktsriaí, ©l cual á su vaz por 
la Reüi orden expresada, expono la json- 
veniencia da que por ó^íe de Hacienda 
Sí rolaren y definan fes verdaderos dere- 
ohoa que puaiau'-aflitir i  Ioí. Kegitirado: 
res 'd e  M Propied&d cuando retliasB  mg- 
oripefoseg á fíívor doLEstado:

«Vistos lu Eey d& 3 de Junio 1868 y 
la Reaf í^rÚm 1.® de Abril de 1879. así 
ocino el Reákl dsoreto de 11 de Noviembre 
de 1864 j  la Real Ordea 2 dg Julio de 
1868 f  Ie8 &rtí3ü lcs3 l 2 f  334 dala ley Hi- 
potecerls:

«Oonsi "orando qbo estos dos últimos 
Srtfaulos citados reconccen á ios Rígis- 
trsdcrss da la Propiedad un indico atible 
derecho en término? generales para red  
bir una remunericióa qua, como hono
rarios, les cc traspon da por efactuar ins- 
oripoiones en sus íi6 ros f  expedir oerti 
ficadcnes de les asientos que en los mi3* 
mos exlstac:

«Oongidersudo que el derscho qu§ los 
Registradores d© la Propiedad tieaeii al 
abono de honorarios en las inscripcíoaeg 
que ¿ favor del Estado realicen sé halla 
perfeotsmente deñcido y áetérminado 
por el artículo 17 del Resl deor^lo da i l  
de Noviembre de 1864, cuyo precepto s© 
encuentra lamblén comprobado por la 
Real orden de 2 d@ Julio de 1866 que fija 
la forma cómo ha da hacerse el pago de 
los repetidos honorariot:

•Considerando que raconocido el dere 
cho de un modo claro y termiaanía, el 
único punto que queda por dilucidar es 
•i el terreno sobrante de la expropiación 
es f na jenable ó no lo es, pues del cono- 
cimiento de dicho detalla habrá que de 
ducir la ooBsa^uencia de si ©I Estado ha 
de pagar da un moio Inm ^iato, ó 
por: 0l c^ptr^rio, la reallzaetón del iere* 
Chó de rtfar^ncit ha de considersrte sus

pendido hasta que los terrenos de que xe 
traía sean vendidos y se considere como 
p irte del precio da subasta les honcrá- 
rios del Registrador y el papal suplido 
por el misino*,

S. M. e! R ey  (q. D. g.), a© corformi- 
dad con lo propuesto por la Dlracción 
General de Propieda ies é Impuestos y 
lo informado por la latervesoión general 
de !t Administración del Estalo, se h« 
servido d aponer sa manifieste á V. E. 
como contestación á la Real orden del 
Misiisterio de m  digno oargo de facha 23 
de Abril de 1912, á ia coninita f ormulada 
por el Gobernador civil da Tarragona, 
que la preienslón del Re,?istr&dor de la 
Propiedad de Tos tosa d? be ser sustenta
da ante la Dale.^ación de Hacienda de di 
cha provincia, quien la trimitará ©n U 
forma reglamentarla, ateniéndose á ío 
dispueito en el ya citado artfoulo 17 de! 
Real decreto de 11 de Noviembre da 1864 
y Resl orden d» 2 do Jalio d© 1866. por 
ser 0 0  est^ forma como se h td t rasueltó 
ya ©l caso que por laimaBdonada Reftl or 
den 66 someta á í® congidenclóa de es te 
Ministerio, debiendo s^r abonados los 
honorarios que dovar gusa ios rapetidci! 
R^gístradorea p jr  la% jasarigíéíoncs que 
hrg in  de bienes á favor del Estado con 
carga-aTcrédit^ del cap|tuio lÓ, ártica 
lo 8.® d© Ifi saodon 9* del presupuesto 
vigentp, concepto de «Gastos diversos*,. 
«PiOpladadeg y dérechosdei Estado*.

Da. He^l orden lo digo á V. I. sa, 
co?§oclmiQ'oto., el de los Gobernadores, ci
viles provinoms y ©léelos coadgnlea- 
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
Madrid, 26 ie Mayo do 1914.

UGARm
limo, sañor Diractcr general da Obras

Pública?.

limo. 8f.: La Junta OonsuRlva da Ba
garon h t extmiaado el expedienta de la 
Soofeiad L i Activldad, y da conformidad 
eon el íoforma de los Interventores da la 
Comisión liquidadora, es de dictamen 
que las ragiss á que habrá de aíu^t&rss 
la liquidación da la Sodada J, sean iaa al- 
guienteg:

1.  ̂ Ii4 Comisión liquidadora prooí d e- 
rfi á psgár geguiiameata Ipi veadmi© n 
tos y rescitaa da los seguros de caráa 
científico raconocidos antas del 17 de 
Marzo ultimo.

2.‘ -Los v^noiíBient^s'.y r.aiati.s -de 
esta clasa de seguros: que se f6:.5oae sésn 
des^uéi dé esta fach^, se pagarán k gar 
tir del l.® di Octubra próximo.

3.̂  Las primas da e$tos seguros, qu© 
se recaudan durante asie tiempo, oon 
servarán en su int?!gridad, depos'^tadox'" 
en elBm co da Esp^-ñt éiavirti^do* 
fondos pübiicos ©apañales.

4.® Las liquidadones ^ .
to tU  iintiguo ]
zr> úiúmo y loi vencí'' . .
^ í „íi 3 ^ionios que 8S pFoduí-can a pÉrur dífe  ̂ u. ■
á eoat*r dei l. pfóximQ,

5.® Las primal del seguro iDfaotíl que 
m  teítuden  durante e&ta tiempo, se da- 
poiiíaránen su totalllad de igual mane
ra que la do los segures de carácter clan* 
iíficó.

6.® La Oomiiión liquiladora deberá 
tener á  su disposición en l.® da Octubre 
próximo el 70 por 100 del importe de las 
liquidaciones deí seguro infantil y de los 
vencimientos que se produzotn indepen- 
dientemante da las reservas de todas iaa 
clases de seguro y do la liquidáción del 
grupo adiciona! pendiente da raaoiucióís 
del TfibuBa^ Supremo, y el 80 po * 100 
restinte en 1.® de Eaaro da 1915. A esb)» 
efactos y habida cuanta del efaotivo que 
se va ya rradiando en las distintas parti
das del A ltivo, se procederá ¿ repartir á 
los accionistas les divídanlos pasivos 
que sean r ecelarlos para tañer cubiarto 
el importe da las obiigaoionas sociales 
en los plazos fija ios.

7.® No cbstaatp loa plzzoa anterior^ 
menta señxla los, la G jmiiióu iiquidádora 
podrá ser removida ©n quaíquier momen
to que Bs estime opartunc, prooedióudose 
al noiñbramiaato de nuevos liquidadores 
ó bien d^ndo el traslado correspondiente 
á los Tiibuaalea de jas i na para que ao • 
tfian eon arreglo á derec'io, rí^trotr? yen
do los efdctoa de la ilquidaoióa al 17 de 
Marzo último, fecha en que se constituyó 
la Gom^aíóá liquidadora.

Y coíiformáQdóss i .  M. el Re y (q.D.g.) 
coa el preinserto dictamen, so ha servi
do resolver como en el mismo se pro- 
poj^e.

Da Real orden lo  d igo ¿ V. I, para su  
«OBOcimiento y  efectos.* D ios guarde 4  
V, I. m uchos años, Madrid, 2^ d© Mayq 
de 1814.

ÜGARTE,
limo, señor Comisario general da Sqn

guros.

on

y i u i i m c ¡ i ¡8 CEMBil

MiSISTERiO DE HACIENDA

» ir« « c l6 B  €S eneral a*.. T e ^  
p ú b lic o  y  O rd e n a c ié n  
Ce. Pasos á e l E.«4adlo.
El Tribunal gubern»^ 

rio de HtciendaT e»  ̂ a to  del Miníate, 
tas!, hn dietado .¿es^ón del 14 del ac- 

«limo. Sr.: V* . slguienta acu6r4o: 
iaterpuíeto lito ©i recurso de 
pitadzaci" por el B inocs Vitalicio da 0 |  í 
Barce» -*in y Ahorro, domfc'liado 
jn^ .oca, contra la resoiuclón de la 

^ta AdmiQísiralIva de la Dalegso óq 
ue Hsidandft de dicha provincia de 3 d§ 
Abrlí último:

•Rasnitanáo qu© con ferha 6 de Marzd 
antíjdo^ acudió la Sow daa reelstmaBta 
ante el Excmo.ieúor Mmistro de Hxaien 
da, ©upilcando qu© se declarase quela^ 
oper&mosiea que^p'ractm dentro de, m

lUííoionimieritOa 'no 
comprm?ii(l§ís m  ¿1 arífc;ii4'> 8,o- 

la Ii'»traaoída de líSüerías de 25 de Féi)F«?r» de 1888:
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»Resulísiido que por R ííI orde® de 27 
del miemo mer, se rensítié dicha in?staii 
ola á í t  Delegafióci do en B«r-
colona, psra que Ib Junta tdroi istraíivs 
de dicha provioísfa, oomo allanto de lu^ 
eompí^ítenei^, fj^llsr» sf bre loa hechos que 
la meationada Soóísí1í̂ ,í1 ecnsígcabs: 

tR m iútm áo  qoo r e u n í a q n e l l s  Junta 
admicistrativs en 3 de Abril úítímo accr* 
dd, entre otres extremcfj que el sorteo 
trimestral de los títulos de capitalización 
cossthuje el delito d© eoD*trabgDdo que 
ge d^flne ©n k s  cssoi 1.® j  2 ® del arlíau- 
10 3 ^̂ en relioióa con el cago 8,® del sr 
tículo 4,® de fa íey Contrabando, y s(r- 
tículo 3 ® de la lostriícoión de L jierfai 
do 25 de F* brero de 1893, y que sí m  lle
gan á realizar, iscurrirán en la penalidad 
qr.e en }n m  esíabiecf:

»ReanItsBdo que eate aaaerdo íué notl* 
cado en 7 del mismo mes á la Sociedad 
recia mantu 

aResultgndo que la misma, con focha 20 
de Abrií recurre ante eate TribuEa?, eon- 
tfa la resoinolón de la J a u ta  aiminiiitra' 
tiva de la Delegación de H<»Glénda en 
Bárcelcna piáiesído la revocación del 
acuerdo, y la declaración de que loa sor- 
teca trimestraks, por los que el Rámneo 
Vitilicio de Capitalización y Ahorro, 
amortiza los lítulos de oapitabzición 
emitidos á tenor de! artículo 21 de sus 
Eetamtóa no han de Oonceptuarsé oomo 
coihprendidos en el artice lo 3.® de la 
Icstruoeión de Loterías, sico por el oon- 
traric, autorlzadcs por las leyes mercan 
tiles y comunei:

»Vistos los vigentes Códigos Civil y dé 
Camero:o, la R^al orden de carácter ge
neral de 14 de Febrero de 1914 (Gaosta 
del día 20) y la Circultr de egia Díreo- 
Otón Gí^neral de 21 d^i mismo me^, dio 
tada para su cumplimianto:

»Considerando que toda atribución de 
bienes de cualquier clas^, medisusa el 
tzar,!^a«6ft bsjo íaform r descrteo, ó bajo 
cualquier otra que determine ía «propia 
cióp, atenía al monopolio de is Lotería 
Nficional, esiableoiio en España coq ei 
dcble propóiiíto moral y económico da 
limitar y regularizar fa pasión dsl juego 
y de proporcionar al Tesoro púbiiso, 
psra levantar las cargas del Estado, un 
ingreso que el Presupuesto vigente cal
cula en 41.2:0.000 peaetasr:

»Consid€ríndo que esta doctrina, que, 
daí^a la exigencia del referido mcnopo 
lie, ha de aplicarse con todo rigor, no 
tiene otra excepción en ©l Código Civil 
que la que. respecto de contrates d© eie 
orden, establece al autorizar les alecto 
ríos ó de suerte, que cxpraasmente me-n- 
oionr, q^e son el de «eguro de bienes, los 
de Ju^go y apuesta en tiertcs casos, y el 
de renta vitalicia:

»Coniiderfindoqu6 el Código de Comer
cia autoriza, íambfóa expresamente, los 
contratos aleatorios líoitcs, á saber: las 
operaciones sobre efectos públicos ó so
bre valores industriales ó mercantiles 
realizadas á plaz , las que se efectúan 
con prima, les coniratos merjsntiles de 
seguro de incensio», sobre la vida, de 
transportes terrestres, de préstamo á la 
gruesa, de seguros marítimos y de cuaL 
quíer otra olaie de riesgos que proven 
gan de casos fortuitos ó accidentes natu* 1 
raíe^: I

^Considerando que el arífi3alo 2.® del 
refx^rido Código da Comeroio dispone 
que *os actcs mercan tiles se regirán, á 
falta de reglas exp: esamen te consiguadas 
en el mismo, «por loi usos del comercio 
observados generalícente en c tJs  plazas, 
y, por tsutc, no cabe estimar como au t - 
rizAuos Impiísitimente, cuando no lo c» 
i¿ñ ritpresainénié m  sus dlsfiesicioiicsi
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aquellos actos ó contratos que prectía- 
meóte se apartan de ^sos usos ganerules 
mercan til es, como so a !a amortlzadón de 
capitales qúe no haya entregtdo real- 
menta el aoreedf r, bfeo en ?1 acto total 
merítp, ó b>en por aíiuíoiiis^dÓJi de loe ia 
tsreses de sus ©ntreg s psr jiaies; el abo
no de intereses muy inferiores t i  oorrieo- 
te en la p’azs, h^fího en v irtu l de títulos 
úobligacionesgort ables; el pago en con
cepto de primas, de regalos ó ©n círo 
cualquiera, da csntidades arbitrarism er- 
teieñ^iadas, ccmo estímulo da I a codi
cia y no como b^sa d© una operación re 
gular de ccm rsio aceptada geuerafmm 
t© por ©! uso de ios grandes Bsnccs y So 
ciedades y demáa comerciantes, y en gs- 
»«sral,tcdis las eperaoion'ía q u e ‘̂ linse- 
ié« paniculzr diEoarre bajo m:mbrrs y 
disf races mái» ó menos hábiles», para ocul 
Ur el prc póüío dt̂  utilizar ©n beneficio 
propio, sin la» llmitsokn^B y garantíts 
que el Estado ofrece con su Monopolio de 
la Lotería Nacional y tifeñando más ó me« 
DOS gravemente esta Ranta, la afición de 
las gente® á chteser gáaanda» mediante 
el azar, sustrayendo así tUes empresa» al 
ihorro del país cantidades cu ja  manida, 
á diferencia de lo que con la Loíeríá ocu
rre, eacapaá la vígdsnda de la Admfnls* 
tracián, y cuya ioveri^ión no ea tampoco 
como en el caso de la Lotería, la de aten
der á Un necesidades públicas:

»0oD8Íd€rando que m  armonía con este 
criterio reatriotivo se dictó la Real orde^n 
da carácter g¿neíal de 14 de Febrero úl 
limo, de conformidad cí n la Oomjsióa 
permanente del Gonteio de Estado, esta
bleciendo que es da todo panto induda
ble que loa sorteos da lo» contrato® da 
Capitaiizadóh no pueden s'^rparmtíidrs, 
ya qu6 cougíltufen verdadera! loterías 
de Interés psrdcU'Sr v «raíln prohi
bidas p: r  el anfaolo 8.® da la lastroealÓn 
gecorai de Loterías da 25 de Febrero 
de 1893:

>Oonfiidar$n lo qu® la Junta aimlnistra- 
tiva de Bareelora, al dictar el acuerdo 
re urrido, se a^uvo estrictamente á lo 
prevenido m  la oitáda soberana disposi
ción y en U Circular de este Cuerpo de 
21 del mUmo mes de Febrero, diola-5a 
psra su onmplímient^^^; el Tribuna! gu
bernativo da eáta Ministerio, en Beaida 
de 6 'te dís, do coaformi'i?&d con lo infor
mado por esa Dirección General, ha acor 
dado desestimar la alzada interpuesta y 
confirmar ei «cnerdo recurrido,

>Lo digo á V. L p tra  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos «ños, Madrid, 14 da Mayo 
deJ9l4.»

Y esta Dirección Ganeral lo traslada 
á V. S. á fin de mantener la debida uni
dad de criterio en los fallos de las Juntas 
«dminiitrativfif, y para qt e la dc ctrina 
que co D tieu e  el aauerdo tm niG ritc  sirva 
á V. 9. de regla da isterpretaoión da i&s 
di»pc8’cÍGnc8 que regulan el Munopolio 
de la Lotería Nacional, por cuya integri* 
dad debo velar la autoridad de V. S,

Del recibo da la presente se servirá 
V. S. dsr el oportuno aviso. Dio» guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1914.—Ei Director geacral, Eduardo 
Bódenas.

J a i a t a  c la s i f ie s d o r a  de in s  oM i- 
g raciones p ro c e d e n te s  ú e  ü l -  
t r a o n r ,

SDCBM'ABÍA
Hibiéndcse padecido por e»ti Ssoieía 

si% m  error de Oí pia al consignar el se
gundo apellido dei acreedor núnero  19

Gaceta m  Maaria.«.NSr«. l&f

da la relación número 9.198, publictda en 
la Ga c e t a  de 16 de Novieoabra d© 1913, 
se rectifica por el presento á da que se 
entienda publicado á ncmbreí d@ Juan 
Zsfoo GoaMo, ea ví»s de Jua?; Ztrco Jual* 
üo. como ápsrerj© ptsbliaadü.

Habiéndog© padecido ttm biéa por esta 
Secretaría otro error efe copl» a! coniig- 
ra re !  primer ap<rido del acreedor nú
mero 134 de la relación número 9.879, pu
blicada tn  la G a ceta  da 8 de Enero últi
mo, se reatiñca por e! presente á fio d© 
que se entienda oubiicsdo á nombre dé 
Primitivo Rabio M arlases, t n vez de P ri
mitivo Rabio Moríanes, como aparacc pu 
büca lo.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma- 
DRin, á los efectos oportunos.

Madrid, 5 de Junio de 1914 =E I Seara* 
tario, Rirardo C?«neio?.=V.° B.®, el Pre- 
íidente, M. Ordóñez.

' —— —- 
MlNiSTERIO DE ÍNSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría .
Viato el exp8di6!ste promovido por 

Rdc. P. M inad  Luna, Misionero de la 
Congregación de H jos del Inmaculado 
Oorazóá de Mari», en nombre del refc r̂l* 
d o l «etituto á que pertenece, pura que se 
clsiifique como de beneficencia la Con
grí g<ci5n de Mífiioneros anteriormente 
oiiada,

E$ta Subaeorafaría »a ha servido dis
poner la audiencia de los representantes 
V de lo» Interesados ea lo» b inefidoa de 
la instítuoión mencionad», par un plazo 
d8 quince días, á conísr d^sd© el siguim- 
te á m m^erolóü de esta anuníiio en el 
presenta diario rfidal, durante el cual 
tendrán da manifiesto el expediente en 
Ja Sscoión 3.‘ de esta Subs^oretarís, con- 
f jrm e á lo  prevenido en el número 1.® 
tíel ardoulo 43 da la lastruoción de 24 fie 
Julio da 1913.

Madrid, 29 de Mayo de 1914.=»E1 Subse* 
cretario, J. Sllvela,

Viato el expediente promovido por el 
BfñOf Akaidss Prtddaiate d e l A|unta* 
miento da Oasala (3.rl$) y por el Regi
dor Síndico de dicho Ayunramknto, so
licitando la clasifijaoión, como bazüéflcD- 
d( c^nte, del legado de D. Emeterio Félix 
García,

Esta Sabsecretsrfa se ha servido dis
poner la audfeacla de los representantes 
y de los interesado» en lo» bentñclo» de 
la institución mencionada por un plazo 
de quince día», á contar desda el aiguien- 
te á la inserción del preiente anuncio en 
este día io oficial, durante el cu&l ten
drán de manifiesto el exp idiente en la 
Ŝ  oo'ón 3.* de esta Subseoretaría, confor
me á lo prevenido ea el rúaiero 1.® del 
aníonlo 43 de la Instruceian de 24 da Ju 
lio de 1913.

Madrid, l.® de Junio de 1914.«=El Sub
secretario, Silvela,

l ’mo. Sr.: D j conformidad con el dic
tamen emitido por ía Comisión perma
nente del Consejo de lostruoción Pú- 
bilcf,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien 
disponer que la Cátedra de AnáHsi* quL 
mica g neral, vacante en la F&cuitad de 
Ciencia» de esa üoivfcrsfdftd, se provea 
en el turno de oposición libre entre Doo* 
torer, á tenor de lo preceptuado en el 
Real dééreio de 80 de Diciembre de 1912,
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Besl orden de 29 de Noviembre de 1913 
y dém§8 ditposioiones vigentes.

Da Esal orde¿3, común csada por el so« 
ñor Ministro, lo digo á V. I, par« bu co- 
Docimknto y damá^ «̂ factos». Dios guarda 
i  V. I. muchos tñcsp. Mit l í i j ,  í°  de Junio 
de 19i4.=rEl Subsecretario, J. Siiveis. 
Saiior Rector de la Univeréi^al Central.

De conformidad con lo pro^ju^&to por 
e! Co nsejo de lüstrucaiéa Pübika, y en 
virtu i de oposkíón,

S. M. el Res- (q. D. g ) ha resuelto nom 
brar á D. Obdulio Fernán^^ez f  Eodtiguez, 
Catedrático númer^rio de Análisis espe 
ctal de medicamentos orgánicas de la Fa 
cuitad de Farmrcfa de la üni^erMdad 
Ceñirá!, con el gualdo anuil ae 6.C00 pe* 
eet&B.

Por consecuencia de este nombramien 
to queda vacante la Cátedra de Química

ozgániaa aplicada á la Farmacia, que el
interesado desempíña en U Universidad 
de Granada.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo i  V. S. su co
nocimiento y demté t fictos Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid, 3 de Junio 
de 19Í4.«»Ei Sabseeretario, Silveia.
Señor Ordenador de pagos de esto Mlnis- 

teric.

Por dr lenes de 8 del corriente mes, y 
de oonftirmidal con lo que prescribe el 
artí-^ulo 90 del Rí^glamento de 24 de Fe
brero de 1911, dictado psr a aplicación de 
la Ley da 4 de Janio de 1908, han sido 
asctndidcÉ:

D. Edelmíro Párez Incógnito, á Cors^r* 
le del la&tituto general y técnico de Gijóii.

D. Jacinto Mané^dez y González, á Be- 
dei primero dei ÍJem de Ovlsdo; y

D. RIcirdo VÜlanueva y Cueto, á Be
del segundo del mismo lasítüuto.

Lo que se publica en la G a c eta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto e n
el arií^ulo 57 del diado Reglamento y 
en el 68 ia  la vigente ley Electoral.

Madrid, 4 de Junio de 1914.—Bl Subiie» 
oratario, Siivele.

f En v'rtud de examen, y por orden de 8 
I del corriente me», ha sido nombrado 

Mozo del lastifuto general y técnii30 de 
Oviedo D. José Ced ón y Meilán, núme
ro 115 de los asp raotesaprcbaios.

Lo que sa puolica en ia G a c e t a  d e  M a
d r i d  60 cumpiimieato de lo dispuesto en 
e' aiHículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicsción 
de la Ley de 4 de Junio de 1908, y en el 
68 de ia viget^ta ley Electoirai.

Madrid, 4 de Junio de 1914,=cEl Sub- 
aecretaric, J. Sil vals.
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